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M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

PROTOCOLO
.Convenio celebrado entre Argentina, 

Solivia, Brasil, Canadá, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Chile, Dominica
na, Ecuador, El Salvador, España, Es
tados Unidos de América, Guatemala, 
Haití, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y 
Venezuela.
Los infrascritos, Plenipotenciarios de 

los Gobiernos de los países arriba enu- 
inerádos, reunidos en Congreso en Ma
drid, haciendo uso del derecho eme les

concede el artículo' 5.® del Convenio vi
gente de la Unión Postal Universal, e 
inspirándose en el deseo de extender y 
perfeccionar sus relaciones postales y 
de establecer una solidaridad de acción 
capaz de representar eficazmente en los 
Congresos Postales Universales sus in- 
íerescá comunes en lo que se refiere a 
las comunicaciones por Correo, han 
convenido en celebrar, bajo reserva de 
ratificación, el Convenio siguiente:

Articulo 1,°
Unión Postal de las Américas y Es

paña.
Los países contratantes, de acuerdo 

cqn la Drecedente declaración, consti

tuyen, bajo la denominación de Unión 
Postal de las Américas y España, u& 
solo territorio postal.

Artículo 2.º 
Uniones restringidas. ,

1. Los países contratantes, ya sea 
por su situación limítrofe, ya sea por 
la intensidad de sus relaciones postales* 
podrán establecer entre sí uniones mái 
estrechas, con el fin de reducir tarifcCi 
o introducir otras mejoras sobre 
quiera de los servicios a que 
el presente Convenio y  íós Acaera#* 
especiales celebrados pór este {

gT ° Asimi¿¿£ ¿m  «*» anclen*
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6 asuntos no previstos en el presente 
Convenio o en el de la Unión Postal 
Universal, los países signatarios podrán 
adoptar entre sí las resoluciones que 
estimen precisas, por medio de corres
pondencia o, si fuera necesario, ajus
fando un Acuerdo especial, de confor
midad con la autorización que les con
fiere el presóme artículo o con su legis
lación interna.

Artículo 3.o 
Transito ff&re p guafizz/o.

1. La gratuidad del tránsito territo- 
rial, fluvial y marítimo es absoluta en 
el territorio de la Unión Postal de las 
Americas- y España; en consecuencia, 
los países que la integran se obligan a 
transportar a través de sus territorios 
y  a conducir en los buques de su ma
trícula o bandera que utilicen en el 
transporte de su propia corresponden
cia, sin recargo alguno para los países 
contratantes, toda la que éstos expidan 
con cualquier destino.

2. En los casos- de reencammamien- 
to, los países» contratantes se compro
meten a reexpedir la correspondencia 
por las vías y  conductos que utilicen 
para sus propios envíos.

Artículo 4."
T u r # .

La tarifa del servicio interior de ca
da país regirá en las relaciones de les 
¡paísest que. constituyen, la Unión Postal 
¡de las América* y  España,, excepto 
cuando dicha tarifa interna sea supe- 
rior a la que se aplique a la correspon
dencia- destinada a los. países dé la 
Unión Postal Universal^ en cuyo caso 
regirá esta última.

Artículo 5 /
O&jefós de corresponde#c%.

Las disposiciones de este Convenio se 
aplicarán a las cartas, tarjetas postales 
sencillas y con respuesta-, pagada, im
presos dé todas; ch; s, papeles de ne
gocios, muestrns sin valor, pequeños 
paquetes y valores declarados. Sin em- 
bargo, los servicios de pequeños paque- 
tes y valores declarados, quedan limita
dos, a los países míe convengan en eje
cutarlos, yá se. ; sus relaciones recU 
procas, ya sea ce una sola dirección.

Artículo O.**
Correspondencia certificada, — Res

ponsabilidad.
1. Los. objetos designados en el ar

tículo 5.° podrán ser expedidos con el 
carácter de certificados, mediante el pa
go de un derecho igual al que la Admi
nistración de origen haya establecido 
en su servicio.

2. Salvo en los casos de fuerza ma
yor» las Administraciones contratantes 
serán, responsables de la pérdida de to
do objeto certificado. El remitente ten

drá derecho a una indemnización que 
no podrá exceder en ningún caso de 
tres dólares o su equivalencia en fran
cos oro.

3. No obstante, las Administraciones 
estarán relevadas de responsabilidad 
por ¡a pérdida de un objeto certificado, 
cuyo contenido caiga bajo el régimen 
de las prohibiciones-mencionadas- por el 
articulo 11 del presente Convenio, o que 
esté prohibido per las leyes o regla
mentos del país de origen o de destino, 
siempre que dicho país haya dado el 
debido conocimiento por la vía usual.

4. Se establece, con carácter faculta
tivo, una categoría especial de certifi
cados sin derecho a indemnización, 
aplicable a los libros, periódicos y de- ¡ 
más impresos, papeles de negocios y  
muestras sin valor, mediante el pago, 
además de los portes ordinarios, de un 
derecho reducido, cuya cuantía fijarán 
las Administraciones: interesadas. Sin 
embargo, las Administraciones q u e  
adopten esta nueva modalidad de certi
ficados, podrán aplicarla en la misma 
extensión en que la tengan establecida 
para su-, servicio interno.

Ariícuio

1. Se declara obligatorio cí franqueo 
completo de toda ciase de correspon
dencia, incluso los paquetes cerrados, a 
excepción de las cartas en su forma 
usual y ordinaria, a las cuales.. s.e les 
dará curso siempre que lleven, por lo 
menos, el franqueo correspondiente a; 
un porte sencillo.

2. Los demás objetos no francos o 
insuficientemente franqueados, queda
rán detenidos en la oficina de origen, 
que procederá* con ellos en-, la forma 
que determine su legislación interna.

3. Por las- cartas insuficientemente 
franqueadas sólo, se cobrará, dél desti
natario la diferencia de porte, na: pa
gado.- por el remitente.

Artículo, 8.*
Peso p dzmeWoneg.

Los límites de peso y dimensiones de 
los diversos: objetos de correspondencia 
se ajustarán- a lo preceptuado para- los 
mismos en el Convenio vigente d #  la 
Unión Postal Universal, a excepción.de 
los impresos, que - cuando sean condi
cionados en paquetes, podran pesar 
hasta cuatro kilogramos, aumentándose 
tal límite a cinco kilogramos cuando se 
trate dé obras en mi solo volumen,

Artículo 9.*
Tar/g&zs pos&zfes rezagadas.

Las tarjetas postales ordinarias, caí
das en rezago por cualquier motivo,
serán destruidas en el país de destino, 
salvo que se haya solicitado- en las mis
mas su devolución y lleven además el

nombre y dirección del remitente; en 
cuyo caso se devolverán al país do 
origen.

Artículo 10.
Franquicia de porte.

1. Las Partes contratantes convienen 
en acordar fixuquieia de porte, tanto 
en su servicio, ni yerno, como en el amé* 
ricocspañul, a la Oficina internacional 
de la Unión Portal de las Américas y 
España, a ia Cu ciña de Transbordos de 
Panamá y a los miembros del Cuerpo 
diplomático de los países signatarios. 
Los Cónsules gozarán de franquicia, pa
ra la correspondencia oficial que diri
jan a sus respectivos países, para la 
que cambien eifire sí y para la que re
mitan al Gob.huno del.país en que es- 
tuv,eren acreditados, siempre que exis
ta reciprocidad. Le igual franquicia 
disfrutarán los Vicecónsules cuando se 
hallen en funciones de Cónsules.

2. El cambio de -correspondencia del 
Cuerpo diplomático entre les Secreta
rios de Estado de los respectivos paí
ses y sus Embajadas o Legaciones ten
drá carácter de reciprocidad entre 
los países con b átanles y se efectuará 
al descubierto o por medio do valija# 
diplomáticas, con arreglo a lo. que de- 
ierm ina el artfi uio 5 /  dei Reglamento 
de ejecución. Estas valijas gozarán de 
franquicia y de todas las garantías' de 
los envíos oficíales*

0. La. correspondencia a que. se re
fieren ios dos pnrraíos procedentes:po
drá ser expedida, en  franquicia?- con 
carácter de certificado, pero sin dere
cho alguno- a, Indemnización., en caso 
de extravío.

4. Gozarán Je franquicia dé porte 
los- diarios, revistas, publicaciones pe
riódicas, libros, folletos y otros- impre
sos que expidan los editores o autores 
con destino a Lis oficinas d-e- informa
ción establecidas por las Administra
ciones, de. Correos ümcri&o-españaiás..

ó; Esta- franquicia .no. comprende en 
ningún caso el servicio aéreo ni los de
más servicios especiales que existan en 
el régimen interno o amérieoespañol dé 
los países contraíanles.

A rtícu lo !!.
PrcAíófcfoneg.

1. Sin perjuicio de lo que eshwiczp. 
can, respecto a restricciones en lá" cir
cuí ación de. correspondencia,' eTConve- 
nio vigente de la Unión Postal Uníver- 
sal y la legislación interior dé cada ¡ 
país, no se dará curso a la corres-pon- 
dencia siguiente:

a) A las publicaciones que atonten a » 
la seguridad 3; al orden público; P

b) A las publicaciones pomagráñ" 
cas;

c) A la correspondencia: da anal- < 
qiiier naturaleza míe tensa por oiijétO
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la comisión de fraudes, estafas o cual
quier, clase de delito contra la propie
dad o las personas. A tal fin se proce- 
derá de acuerdo con lo que disponga la 
legislación interna de cada país.

d) A la correspondencia que con- 
íenga dinero en efectivo, billetes de 
Banco o valores al portador, ya se tra- 
te de correspondencia ordinaria o cer
tificada, salvo acuerdo en contrario en
tre las Administraciones interesadas.

2. Las Administraciones podrán ha
cer extensivas las prohibiciones* que 
dicten para su régimen interno,: ai ser- 
vicio américoespañolj dando aviso pre- 
vio a la Oficina Internacional: de Mon
tevideo, para que ló informe ai las- de
más Administraciones.

3. Cuando se compruebe la existen
cia de algún objeto prohibido, la Ad
ministración de tránsito o destino en 
cuyo servicio se-' descubriere,, procedé- 
iará de acuerdo con las disposiciones de 
su legislación interior, informando a la 
Administración del país de erigen, del 
trato dado al envío.

Artículo >12.:
Servicios* especiales;.

Las Alta» partés^contratantes se obli
gan, sobre la base de acuerdos especia
les o por correspondencia, m hacer ex
tensivos- a los demás países de la Unión 
Postal de- las» Amériéas- y, España, todos» 
los servicióse postales que realicen o 
puedan, en Ib futuro, establecer en el 
interior dé sus respectivos países..

Artículo 13.
Dispos i dones varias.

Loa países contratantes tendrán la 
facultad de adoptar el “porte, pagado" 
para e l envío de diarios o. publicaciones 
periódicas, abiertos o en paquetes, in
cluso los de propaganda o reclamo, pu
ramente comerciales,, siempre que para 
estos últimos no se aplique una tarifa 
reducida.

Artículo 14.
Idiomai oficial.

Se adopté- el español-como idioma ofi
c ia l para los asuntos relativos- al servi
cio de Correos. No obstante, los países 
cuyo idioma no fiiera éste, podrán usar 
e l  propio.

Artículo 15;
'protección e intercambio de funcio

narios postales.
Las. autoridades, postales de las paí

ses contratantes estarán obligadas' a 
prestar, cuando les sea solicitada,.la co
operación que necesiten los funciona
rios encargados. del. transporte dé vali
jas y correspondencia en tránsito por 
dichos- países,, y asimismo a aquellos 
otros que. una Administración acuerde, 
enviar. a,cualquiera de estos países para 
llevar a cabo estudios acerca, del des

arrollo y perfeccionamiento de los ser» 
vicios postales.

Para el más eficaz rendimiento de.es
tos viajes, las Administraciones podrán 
ponerse de acuerdo, a fin de organizar 
un intercambio dé funcionarios de Co- 
rreos.

Artículo 16;

Oficina Internacional de Transbordos

1. Queda subsistente en la República 
de Panamá una Oficina Internacional de 
Transbordos, destinada a recibir y re
expedir toda lá correspondencia que se 
curse por su mediación, originaria de 
cualquiera de ios países de esta Unión,, 
cuantió dé lugar a operaciones de trans
bordo.

21 lia expresada Oficina funcionará* 
de acuerdó con el Reglamento concer
tado entre la Oficina Internacional de 
la Unión Postal de las Amé ricas y Es
paña y la Administración Postal Pan
ameña.

3. Las reformas que en cualquier 
tiempo deban introducirse em el Regla
mento-aludido se someterán por las Ad
ministraciones interesadas a lá* consi
deración' de la Oficina Internacional de* 
Montevideo; para que por su mediacióm 
se propongan a la Administración Pos
tal de Panamá,

4. La organización y funcionamiento; 
de la Oficina Internacional dé Transa 
bordos quedan sometidos a la vigilan
cia y  fiscalización dé la Dirección ge
neral de Córreos y Telégi'aíus-' de Pana
má y la Oficina dé la Unión Postal de 
las América» y España, a quien incuín? 
bemetuar como mediadora* y asesora en 
cualquier divergencia surgida entre la 
Administración Postal de Panamá y los 
países» que utilicen los servicios de la; 
Oficina mencionada:

5; El personal adscrito al servicio 
de la Oficina lo = designará- lá* Dirección > 
general de Gorreos» y Telégrafos de Pa, 
namá, y tendrá carácter inamovible* 
conforme con las disposiciones que al¡ 
respecto establece el Reglamento de la 
Oficina.

6.. Los gastos que demande el soste- 
nímienío de esta Oficina quedarán a 
cargo de los países que utilicen estos 
servicios, repartidos proporoionalmen? 
te al volumen de correspondencia que 
intercambien por su mediación.

La Administración de Panamá ade
lantará las cantidades necesarias para 
mantener expeditos los servicios de la 
Oficina.

Dichas2cantidades se reintegrarán tri
mestralmente por cada Administración 
interesada, pero los reintegros que no 
se produzcan dentro de un plazo ele seis 
meses,, a partor del vencimiento de ca
da. trimestre, devengarán un interés de. 
7 por 100 anual, destinado a aumentar

los recursos de sostenimiento de Ln Ofl 
, ciña de Transbordos.

Artículo 17.
Arbitrajes.

Todo conflicto o desacuerdo (p e  se 
suscite en las re i a clon es postales lie los 

; países conir-atantes será resumió por 
juicio arbitral, que se realizará en la 

, forma dispuesta por el Convenio rigen
te de la Unión Postal Universal. lía de- 
sigilación de árbitros deberá rcci,er en 
los países signatarios, y llegado el ca
so, con intervención de la Oficina Inter* 
nacional de la Unión Postal de las Amé- 
ricas y, España,

j Artículo; 13*.
: OJieiimJhtérmmónaVde- la Unión Bos* 

taV de- las- Amóricm y EspañOL
1. Con el nombre de Oíicina Iiater-* 

nacional- de la Unión Postal dé- laf 
; Áméricas y España funcionara enMoo- 
! tevldeo, bajo la alta inspección de i  
' .Administración- general de Correos. Te 

légralos y Teleíonos do la Kepúbticí 
Oriental del Uruguay, una Oficina cene 

; tlai; que servirá corao órgano dé-reía»
1 ciüii, in ib rm ación-y consulta de los paí

ses dé? esta Unión;
21 Esta Oficina se encargará:
a) De retiñir, coordinar, publibar y 

j distribuir los dalos dé todasciásessque
: interesen' especialmente' a l servició pos

tó! am é r ic o t* s p a ño 1;
b) De emitir; a-petióióii-expresa- de 

las paides imeresadas-, su-opinión sobrl
! cuestiones: litigiosas-;

c) De emitir, por propia iniciativa a 
a petición de cualquiera de las Adrni*

■ nistraciones de- los países- signatario^ 
su opinión en- todos- ios asuntos de .or* 
don- postai que- afecten o tengan reía*

■ ción con los intereses- generales de ii 
Unión Pos-tolde lasa Américas- y España'

d) De* dám a conocer las solicitudes 
: de raudiíieam ones de- las- actas- dbb Con 
1 greso-que puedaní formularse, y; ú& no»
■ tífíean ios- cambios- que fueren adop- 
! íádóa;
; e )j Dé iníbrmar los resultados-- que 
’ se-obtengan, de las disposiciones y-me

didas- reglamentarias- de importancia 
; que las A;dm mis tr aeim i es adopten en cu
• servicio interno y que i o sean comuni

cadas por iv( mismas-- a i Guio informa
tivo ;

i) De la distribución de los-Mapas, 
y Guías pacíales que le remitanláseres* 
peciivas A mmlslraeiones;

g) De í o ¡mular el resumen1 átela. es
tadística i) c. si al amámcoDSpaüote, do . 
acuerdo cor. los datos que le comuni^Z 
que anualmente cada Administración;*

h) De publío&r un informa r&i&tívo 
a las vías más. rápidas* para Imtrmfá?' 
misión, d e J a . * 
otro de. loa. paisas/ cmtc%tíwl&*i

* ¿T Dk fóTJna?- oxl cuadro* em qpfit n£U«
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ren detalladamente todos los servicios 
inarítimos dependientes de los países 
de la Unión Postal de las Américas y 
España que puedan ser utilizados gra- 
Ütuitamente para el transporte de su co
rrespondencia en las condiciones mar- 

'cadas por el artículo 3.°, precedente;
•' j) De publicar la tarifa de portes 
del servicio interior de cada uno de los 
países interesados y el cuadro de equi
valencias;
; k), De redactar y distribuir anual
mente entre los países de la Unión Pos
tal de las Américas y España una Me
moria de los trabajos que realice; y 
? 1) De llevar a cabo los estudios y 
trabajos que se le pidan, en interés de 
los países contratantes y con relación 
a la obra de vinculación social, econó
mica y artística; para cuyo efecto, la 
Oficina Internacional estará siempre a 
disposición de dichos países, a fin de 
facilitarles cuantos informes especiales 
requieran sobre asuntos relativos al ser
vicio de Correos américoespañol.
■. 3. Los gastos especiales que deman
den la formación de la Memoria anual 
y  el cuadro de comunicaciones postales 
de los países contratantes, y los que se 
produzcan con motivo de la reunión de 
Congresos y Conferencias, serán sufra
gados por la Administración de dichos 
países, de acuerdo con las categorías 
establecidas en el artículo 9.° del Regla» 
Jnento de ejecución.

4c La Administración general de Co
rreos, Telégrafos y Teléfonos del Uru
guay fiscalizará los gastos de la Oñci- 
foa Internacional de la Unión Postal de 
las Américas y España, y le hará los 
Anticipos que necesite.

5. Las cantidades adelantadas j)or la 
Administración del Uruguay en con
cepto de anticipos, a que se refiere el 
párrafo anterior, se abonarán por las 
Administraciones deudoras tan pronto j 
como sea posible, y, a más tardar, an
tes de seis meses, a partir de la fecha» 
en que el país interesado reciba la cuen- 

: :ta formulada por la Administración ge
neral de Conreos, Telégrafos y Teléfo
nos del Uruguay. Después de esta fe- 
£¡ha, las cantidades adeudadas devenga
rán interés a razón de 7 por 100 al ano, 
a contar desde el día de la expiración 
fie dicho plazo.
¡; 6. Los países contraíanles se cora- 
Prometeo a incluir en sus presupuestos 
una can tula d anual destinada a atender 
puntualmente al pago de la cuota que 
tes corresponda sufragar.
y Artículo 19.

4  Congresos.

1 i .  Los Congresos se reunirán, por 
'jft menos, cada cinco años, a contar de 
| |  fecha en que fuere puesto en vigor 
W Convenio ajustado en el último.

2. Cada Congreso fijará el lugar y 
el año en que deba relizarse la reunión 
del próximo. j

Artículo 20o
Proposiciones durante el intervalo de . í 

las reuniones.
El presente Convenio podrá ser mo

dificado en el intervalo que medie entre 
los Congresos, siguiendo el procedi
miento establecido en el capítulo III 
del Convenio vigente de la Unión Pos
tal Universal. Para que tengan fuerza 
ejecutiva, las modificaciones deberán 
obtener unanimidad de votos para el 
presente artículo y para los números 
1, 2, 3, 4,' 5, 6, 7, 10, 14, 17, 18, 20, 
22, 24, 25 y 26; dos terceras partes de 
votos para los números 8, 11, 12 y 19, 
y simplemente mayoría para los demás.

Artículo 21.
Modificaciones y enmiendas.

Las modificaciones o resoluciones 
adoptadas por las partes contratantes, 
aun aquellas de orden interno que afec
ten al servicio internacional, tendrán 
fuerza ejecutiva cuatro meses después 
de la fecha en que se comunicaren por 
la Oficina Internacional de la Unión 
Postal de las Américas y España.

Artículo 22.
Aplicación del Convenio Postal Uni
versal y  de la Legislación interna,

1. Todos los asuntos que se relacio
nen con el cambio de correspondencia 
entre los países con ira tan tes que no es
tén previstos en este Convenio., se su
jetarán a las disposiciones del Con ve- 
venio vigente de la Unión Postal Uni
versal y su Reglamento.

2. Igualmente, la legislación inte
rior de ios dichos países se aplicará en 
iodo aquello que no haya sido previsto 
por ambos Convenios.

Artículo 23.
Proposiciones para ios Congresos Uni

versales.
Todos los países que forman la Unión 

Postal de las Américas y España se 
comunicarán, por conducto de la Ofici
na Internacional de Montevideo, las 
proposiciones que formulen para los 
Congresos Postales Universales, con 
seis meses de anticipación a la fecha 
en que deba celebrarse el Congreso de 
que se trate.

Artículo 24.
Unidad de acción en los Congresos 

Postales Universales»
Los países signatarios del Convenio j 

Postal Américoespañol que hubieren ! 
ratificado el mismo, se obligan a dar j 
instrucciones a sus Delegados ante los I 
Congresos Postales Universales, para í 
que sostengan, unánime y firmemente, í

todos los principios establecidos en la 
Unión Postal de las Américas y Espa- 

{ ña y para que voten, también de acuer
do con esos postulados, quedando ex- 

_ | ceptuados sólo los casos en que las pro
posiciones a debate afecten exclusiva
mente a los países proponentes.

Artículo 250 

Nuevas adhesiones. •

En caso de una nueva adhesión, el 
Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay, de común acuerdo con el Go« 
bienio del país interesado, determina® 
rá la categoría en. la cual debe ser éste 
incluido a los efectos del reparto de 
los gastos de la Oficina Internacional

Articulo 26.

Vigencia y  duración del Convenio 
depósito de las ratificaciones.

1. El presente Convenio empezará’ 
a regir el 1.° de Marzo de 1932 y que® 
dará en vigencia sin limitación de 
tiempo, reservándose cada una de las 
Partes contratantes el derecho‘de reti
rarse de . esta Unión, mediante aviso 
dado por su Gobierno al de la Repú
blica Oriental del Uruguay con un año' 
de anticipación»

2. El depósito de las ratificaciones 
se hará en Madrid, en el más breve 
plazo posible, procurando que sea an
tes de la vigencia del Convenio y 
Acuerdos a que s-e refieran, y de cada 
una de aquéllas se levantará el Acta 
respectiva, cuya copia remitirá el Go
bierno de España, por la vía diplomá
tica, a los Gobiernos de los demás 
países signatarios.

3. Quedan derogadas, a partir de la 
fecha en que entre en vigor el presen
te Convenio, las estipulaciones de la 
Convención Postal Panamericana, san
cionada en México el 9 de Noviembre 
de 1926.

4. En el caso de que el Convenio 
no fuese ratificado por uno o varios 
de los países contratantes, no dejará 
de ser válido para los que lo hayan 
ratificado.

5. Los países contratantes podrán 
ratificar el Convenio y los Acuerdos, 
provisionalmente, por correspondencia, 
dando aviso de ello a las Administra
ciones respectivas por medio de la OH-, 
ciña Internacional, sin perjuicio dé 
que, según la legislación de cada país 
y previa aprobación de los Congresos 
nacionales, sea confirmada por la vía 
diplomática.

1 En fe de lo resuelto, los Plehipoten- 
| eiarios de los Gobiernos de los países 
| arriba citados suscriben el presente 
| Convenio en Madrid a diez de Noviem- 
| bre de mil novecientos treinta y uno.
* (Siguen las firmas,)
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PROTOCOLO FINAL DEL CONVENIO
En el momento de firmar el Conve

nio celebrado por el Tercer Congreso 
Postal Panamericanos los Plenipoten
ciarios que suscriben lian convenido lo 
siguiente:

I
1. Chile, Ecuador y Perú se reser

van, con carácter transitorio, el dere
cho de mantener las tarifas que actual
mente aplican en sus relaciones con la 
Unión Postal de las Amónicas y Espa
ña, tanto para la correspondencia or
dinaria como para la certificada.

2. Los Estados Unidos de América, 
con carácter transitorio, se reservan el 
derecho de aumentar, en cuantía no 
superior al 50 por IDO,-sus tarifas ac
tuales para los países de la Unión Pos
tal de las Américas y España hasta 
tanto que puedan efectuar un aumento 
correspondiente en sus tarifas inte
riórese

l í
E l Brasil hace constar que su Admi

nistración no puede reconocer a la 
Oficina Internacional de Montevideo 
atribuciones superiores a las que 'el 
Convenio de la Unión Postal Univer
sal concede a su Oficina de Berna.

I I I
Con relación al artículo 24 del Con

venio, los Estados Unidos de Améri
ca  se reservan completa libertad de 
acción en los Congresos de la Unión 
Postal Universal, 
ó IV . .

■I» Si en el momento de entrar en 
vigor el Convenio un país no puede 
conceder la gratuidad de tránsito por
que se opongan a ello estipulaciones 
de contratos vigentes celebrados con 
anterioridad, ese -país se compromete 
a modificar tales contratos a fin de 
hacer efectiva, a ]a mayor brevedad 
posible, dicha gratuidad. Todos los 
contratos que sean renovados o los 
«que en lo futuro se celebren, deberán 
asegurar la completa gratuidad del 
tránsito para la correspondencia trans
p o rtad a 'en  los buques a que afecten 
dichos contratos, entre los diversos 
puertos del territorio postal américo- 
español, así como entre éstos y los de 
países extraños a la Unión.

No obstante la vigencia de aquellos 
contratos que impidan la aplicación 
del princip io de gratuidad de tránsi
to, ninguna Adm inistración postal po
drá formular cuentas por gastos de 
tránsito m arítim o, relativas al trans
porte de correspondencia a que afec
ten los aludidos contratos.

2. Cada uno de los países contra
tantes se compromete a mantener los 
privilegios que gocen actualmente los

barcos de los demás países de la 
Unión Postal de las Américas y Espa
ña que transportan gratuitamente la 
correspondencia, así como a conce
derles en lo futuro todos los privile
gios que otorguen a los barcos de 
cualquier otro país que efectúen di
cho servicio»

y
E l Protocolo permanece . abierto a 

favor de los países de América cuyos 
representantes no hayan suscrito el 
Convenio, o que, habiendo firmado 
éste, deseen adherirse a los otros 
Acuerdos sancionados por el Con
greso.

Trecho en Madrid a diez de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno. 

(Siguen las firmas.)

Reglamento de ejecución del Convenio 
de la Unión Postal de las Américas y 
España, celebrado entre Argentina, 
Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Chile, Dominicana, 
Ecuador, E l Salvador, España, E sta
dos Unidos de América, Guatemala, 
Haití, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y 
Venezuela.
Los in frascritos, en nombre de sus 

respectivas Adm inistraciones, han con
venido las siguientes reglas para ase
gurar la ejecución del Convenio pre
cedentes

Artículo 1.°
. Cambio de despachos.

1. Las Administraciones de los paí
ses contratantes podrán expedirse re
cíprocam ente, por m ediación de una 
o varias de ellas, tanto despachos ce
rrados como correspondencia al des
cubierto, en las condiciones citadas 
por el Convenio y Reglamentos vigen
tes en la Unión Postal Universal.

2. Cada Adm inistración interm e
diaria estará obligada a cursar esta co
rrespondencia por los medios más rá
pidos de que disponga para el envío 
de la suya propia, realizando ei trans
porte gratuitamente cuando se trate 
de servicios que dependan de su Admi
nistración o percibiendo de la de origen 
los mismos gastos que esté obligada a 
pagar cuando para el transporte ulte
rior se requieran servicios de Adminis
traciones extrañas, a las cuales deba sa
tisfacer aquellos gastos.

Artículo 2.°

Equivalencias.
Las Administraciones se comunicarán 

por conducto de la Oficina Internacio
nal de la Unión Postal de las Américas 
y España su tarifa interior, así como 
las equivalencias que se establezcan de 
dicha tarifa en francos oro.

Entrarán en vigor en un día primero

de mes y, cuando menos, sesenta día| 
después de la respectiva notificación # 
la Oficina Internacional.

Artículo 3.°

Formación de despachos.—Sacos va
cíos.

1. Los despachos conteniendo la co
rrespondencia que se cambie entre do» 
países de la Unión Postal de las Amé* 
ricas y España se confeccionarán cotf 
arreglo a lo dispuesto en el título Ví 
del Reglamento de E jecución del Con
venio vigente en ia Unión Postal Uni
versal.

2. Los sacos utilizados.por las Ad
ministraciones contratantes para el era- 
vio de la correspondencia se d ev o lv í 
rán vacíos por las Oficinas de Cambé» 
destinatarias a las de origen, en la for
ma prescrita por el artículo 59 del Re* 
glamento aludido. Sin embargo, la» 
Administraciones podrán ponerse de 
acuerdo con el fin de utilizarlos para 
el envío de su propia correspondencia, 
conviniendo asimismo la forma y cuan
tía en que lia de sufragarse, por am
bas Administraciones, el coste de dU 
chos envases.

Artículo 4.®
Franqueo de la correspondenciaA—* 
“Porte pagado”.—Carias insuficiente

mente franqueadas.
1. La correspondencia cambiada en

tre los países contratantes se franquea
rá  con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 46 del Convenio vigente en la  
Unión Postal Universal.

2. En aquellos países de la Unión- 
Postal de las Américas y España en 
que se haya establecido o se establezca 
e l “porte pagado” para los diarios y 
publicaciones periódicas, incluso las de 
propaganda y reclamo, los paquetes 
que los contengan deberán llevar en su 
cubierta la mención "porte pagado”.

Las Administraciones remitirán a las 
demás, por conducto de la Oficina In 
ternacional de Montevideo, cualquier 
indicación útil para que las Oficinas da 
Cambio puedan distinguirlos fácilmente 
de aquellos que no gocen de dicho pri
vilegio.

3. En el mmmvo de los sobres de 
las cartas muí ficientemente franquea
das, i a Áíb.im» l a ñon de origen estam
pará el sello “ T ' y consignen á ¡a indi
cación en francos oro del importe do’ 
la insuficiencia.

Artículo 5.®
Valijas d ip lo m á t ic a s ,  .v„ „

1. EJ peso y d im en sion es d é  la s  va* 
lijas d i p l o m á t i c a s  que se cam b ien  en tre  
cada, uno d e  los' M inisterios  de Rela
ciones E x ter io r e s  d e  lo s  p a ís e s  de la 
Unión P osta l d e  las  Am éricas'y Empa
na y sus representantes dinlam&UüfMi
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tn los otros países, en virtud de lo dis
puesto en ei párrafo 2 del artículo 10 
del Convenio, serán determinados de 
común acuerdo entre las partes intere
sadas, pero no deberán exceder del peso 
máximo de 30 kilogramos,

2. Los Ministerios de Relaciones Ex
teriores y los representan tes diplomá
ticos depositarán estas valijas en las 
Oficinas de Correos, bajo recibo, y con 
la misma formalidad serán entregadas 
por éstas a sus destinatarios.

3. Dichas valijas estarán provistas 
de cerraduras o candados de seguridad, 
apropiados a la importancia de estos 
envíos.

4. Las' valijas diplomáticas serán 
cursadas por las mismas vías que utili
ce la Administración expedidora para 
el envío de su correspondencia a la 
Administración dé destino, anuncián
dose dicho envío por medio de una 
nota consignada en la hoja de aviso 
del despacho que las contenga.

5. Salvo acuerdo en contrarío entre 
las partes interesadas, las valijas di
plomáticas no se expedirán en franqui
cia por la vía aérea.

Articulo 6.° 
Correspondencia diplomática y  con

sular.
La correspondencia diplomática y 

consular deberá llevar las siguientes in
dicaciones: el nombre de la Embajada, 
Legación o Consulado remitente y la 
inscripción, muy ostensible, de "co 
rrespondencia diplomática” o "corres
pondencia consular” , además de la de
claración "libre de porte” , la cual de
berá hacerse debajo de aquella inscrip
ción.

Artículo 7.°
Estadística de derechos de tránsito.

■Como consecuencia de la graíiúdad 
del. tránsito, a que se refiere el artícu
lo, 3.° del Convenio, las Administracio
nes de. los países contratantes no eíec- 
¡tnarán ninguna operación de estadística 
de derechos de tránsito, en relación con 
aquellos despachos que sólo contengan 
.ecwrrespoiiideneia améiucoespañola, siem
pre-que esta- correspondencia se curse 
sin la mediación de países o servicios 
extraños a la Unión Postal de las Amé- 
ricas- y España.

Artículo 8.°
Constitución de la Oficina interna

cional.
El Director de la Oficina Inter na

cional será nombrado por el Gobierno 
de la República Oriental del Uruguay, 
a propuesta de la Administración ge
neral de Correos, Telégrafos y Telé
fonos de dicho país, y gozará de la 
f^tribación mensual de 500 pesos 
Uruguayos.
.. El Secretario, el Oficial primero

traductor y demás personal será nom
brado, a propuesta del Director de la 
Oficina Internacional, por la Admi
nistración general de Correos, Telé
grafos y Teléfonos del Uruguay, fiján
dose el sueldo mensual del Secretario 
en la suma de 250 pesos uruguayos, y 
el del Oficial primero traductor en 150 
pesos uruguayos.

Dichos empleados sólo podrán ser 
removidos de sus cargos con la inter
vención de la Administración de Co
rreos, Telégrafos y Teléfonos del Uru
guay y con arreglo a procedimientos 
que a tal efecto rijan para los emplea
dos fijos de la propia Administración.

Artículo 9.°
Gastos de la Oficina Internacional.

1. Los gastos de la Oficina Inter
nacional no podrán exceder de la 
cantidad ele 13,000 pesos oro urugua- ■ 
y os, por año, incluyéndose en dicha 
cantidad la constitución de un. fondo 
para jubilación del personal de la 
misma.

2. Paya la distribución de los gas
tos anuales y ex-traordi-iraTiGs de la ; 
Oficina, les países contratantes se di
viden en tres categorías, correspon
diendo contribuir a los de la prime
ra con ocho unidades; a los de la 
segunda, con cuatro unidades, y a los 
de la tercera, con dos unidades.

Pertenecen a la primera categoría: 
Argentina, Brasil, Canadá, España, 
Estados Unidos y  Uruguay; a la se
gunda categoría: Colombia, Cuba,
Chile, México y Perú, y a la tercera 
categoría: Bolivia, Costa Rica, Domi
nicana,. Ecuador, El Salvador, Guate
mala/Haití, Honduras, Nicaragua, Pa
namá,. Paraguay y Venezuela.

Artículo 10.
Inf orinad ones.— Peí i clon e s d e modi

ficaciones de actas.
La Oficina internacional estará 

siempre a disposición de las pactes 
contralantes, para facilitarles cuantos 
informes especiales requieran sobre 
asuntos relativos al servicio de Co
rreos américoesp añoies y dará curso 
a las peticiones, de modificación: o de- 
interpretación de las disposiciones que 
rijan la Unión Postal de las Am ¿ricas 
y España y  notificará el resultado de 
cada gestión.

Artículo 11.
Publicaciones. .

1. La Oficina Internacional de la 
.Unión Postal de las Américas y Es
paña dirigirá una circular especial 
cuando una Administración solicite la 
inmedia.ía publicación de algún cam
bio que haya introducido en sus ser
vicios y distribuirá, asimismo, gratui- 

‘ lamente, a cada una de las Adminis

traciones de los países contratantes y  
a la Oficina Internacional de Berna 
los documentos que publique, debien
do remitir a cada Administración el 
número de ejemplares que le corres-* 
ponda, en proporción a las unidades 
con que contribuya.

Los ejemplares suplementarios de 
los documentos que soliciten las Ad
ministraciones serán abonados por 
ellas a- precio de coste.

2. La Oficina Internacional repar
tirá entre los países contratantes las 
proposiciones que reciba, conforme a 
lo que establece el artículo 23 del Con
venio. Al efecto, todos los países dé 
la Unión Postal de las Américas y Es* 
paña darán a conocer por conducto dé 
la-misma Oficirfa y con la debida opor
tunidad, según se establece en el Con* 
venio, las proposiciones que formulen] 
para los Congresos Universales, con el 
fin de que tales iniciativas sean apo
yadas por el conjunto de dichos paí* 
ses.

3. El Director de la Oficina Inter* 
nacional-asistirá a las sesiones de los[ 
Congresos y Conferencias de la Unió'iu 
Postal de las Américas y España, pu* 
diendo tomar parte en las discusiones^ 
sin derecho a voto.

4. El idioma de la Oficina Interna* 
cional es el español. No obstante, los; 
países cuyo idioma no fuere éste, po* 
drán usar el propio en sus relaciones 
con ella.

Artículo 12.

Documentos e informes que se remitu  
rán a la Oficina Internacional.

La Oficina Internacional servirá de 
intermediaria para las notificaciones 
regulares y generales que interesen ex* 
elusivamente a las AdministracioneSj 
de los xiaíses contratantes.

Las referidas Administraciones dé* 
berán enviar regular y oportunamente 
a la Oficina Internacional:

a) La Legislación postal y sus mo* 
dificaciones- sucesivas;

b) La Guía postal, cada vez que se$ 
editada;, <

c) Los mapas y guías de las comu* 
nicaciones postales que utilicen, tanto? 
para el servicio interno como para el 
internacional; i

d) Un informe sobre las vías te* 
rresíres y marítimajS más rápidas qué 
puedan utilizarse para la transmisión] 
de correspondencia; 1

e) Los resultados de su estadísti* 
ca postal anual del movimiento, con! 
los de-mas países • américoespañoles. )

f) El texto de las proposiciones 
que sometan a la consideración délos; 
Congresos Postales Universales.

g) Los datos de todas clases qué 
interesen al Servicio Postal América*.
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español en cada ocasión en que dic
ten alguna nueva disposición.

h) Todos los informes que solicite 
la propia Oficina Internacional para 
las publicaciones, Memorias y demás 
asuntos de su competencia, en forma 
tal que permitan la ejecución de su 
cometido en el más'breve plazo.

i) Un cuadro en que figuren deta
lladamente todos los. servicios maríti
mos dependientes de los países, de la 
Unión Postal de las'Américas y Espa
ña que puedan ser utilizados gratuita
mente por los. demás para el transpor
te de su. correspondencia.

Artículo 13.
Modificaciones en el intervalo de. las 

reuniones de los Congresos.
En el intervalo qué transcurra en

tre las reuniones de los Congresos, to
da Administración.- tendrá derecho a 
formular proposiciones relativas ai 
presente Reglamento, siguiendo el pro
cedimiento indicado en el artículo 18 
del Convenio vigente de la Unión Pos
tal Universal.

Para que tengan fuerza ejecutiva 
esas proposiciones, deberán reunir los 
dos tercios dé los votos emitidos.

Artículo 14.
Aplicación del Convenio Postal Uni

versal y de la Legislación interna.
1. . Todos los asuntos que se rela

cionen con el cambio dé correspon
dencia entre los países contratantes y 
que no estén previstos en este Regla-- 
meno, se sujetarán a las disposiciones; 
del Reglamento del Convenio vigente: 
de la Unión Postal Universal.

2. Igualmente, la legislación inte
rior de los misinos países se aplicará 
en todo aquello que no haya sido de
terminado por ambos Reglamentos.

Artículo 15.
Cuentas y gastos de la Oficina Inter

nacional de Montevideo.
1. La Administración general de 

Correos, Telégrafos y Teléfonos de la 
República Oriental del Uruguay for
mulará anualmente la cuenta de los 
gastos a que se refiere el artículo 18 
del Convenio, y, de acuerdo con éste, 
las Administraciones contratantes re
integrarán las sumas que haya antici
pado.

2, La Oficina -Internacional' practi
cará la liquidación de las cuentas re
lativas a los servicios que se ejecuten 
entre los países contratantes, salvo 
acuerdo en contrario, siguiendo para 
ello los procedimientos generales es
tablecidos por el Convenio vigente-de 
la Unión Postal Universal.

Artículo 16.
'Mientras, subsista, la depreciación

de la moneda uruguaya, la Adminis
tración de Correos, Telégrafos y Telé
fonos del Uruguay bonificará en un 
30 por 100 los sueldos establecíaos en 
el artículo. 8.°

Artículo 17.
Entrada en vigor y duración del 

Reglamento.

El presente Reglamento empezará a 
regir el mismo día que el Convenio a 
que se refiere, y tendrá la misma du
ración que éste.

Hecho en Madrid' a diez de Noviem
bre de mil novecientos treinta y' uno,

(Siguen las firmas.)
; Disposiciones relativas al transporte de >

la. correspondencia por vía aérea,
Las> Altas, partes contratantes con

vienen en adoptar, las siguientes dispo
siciones, relativas al transporte- por 
vía aérea:

Artículo 1.°
La totalidad: de las líneas, aéreas in

ternas. e internacionales que directa., o 
indirectamente dependan, de una. Ad
ministración y se utilicen para el trans
porte de la correspondencia, serán 
puestas a disposición de las demás, so
bre la base de tarifas y condiciones 
generales uniformes para todas aque
llas. Administraciones que utilicen es
tos servicios sin participar en. los gas
tos de explotación.

Artículo 2.°
La disposición anterior no restringe, 

ni aminora la facilitad de las Altas-; 
partes contratantes., para concertar en
tre sí Convenios particulares, que, no: 
interesen al conjunto de la Unión y 
siempre que sus cláusulas no sean me
nos favorables que las contenidas en el; 
presente Reglarnento.

Artículo 3.°
Las Administraciones,postales* de los 

países contraíanles- gestionarán- dss sus 
Gobiernos respectivos* que* las* disposi
ciones- restrictivas*impuestas a las aero
naves en- tránsito en ningún caso lle
guen aí extremo de impedir la recep
ción de la corre-spon dencia que aqué
llas transporten, ya-sea con d e slio  al 
mismo país o-para ser reexpedida fue
ra de su territorio, utilizando a: este 
efecto la vía convenida por- las partes 
interesadas.

Articulo 4.°
Las Altas partes contratantes se 

prestarán la más amplia y -eficaz coope
ración.. para, reexpedir por la vía más 
rápida la correspondencia que reciban 

i procedente de cualquiera de ellas y con 
destino a otro país adherido a la Unión 
Postal de las América s y España o -a-la 
Unión Postal Universal. Ac¡mismo con? 
vienen en conceder, por Darte dé sus

respectivas Administraciones, la máxi
ma preferencia a la distribución,' d$ 
esta clase de correspondencia,

Artículo 5.°
Las cuentas a que den lugar los ser 

vicios aéreos establecidos entre d>s € 
más países se cambiarán duarlamente 
entre las Administraciones po.s-.aIei in® 
teresadas.

Artículo 6.°

Las Altas partes contra Unten se 
comprometen a poner de reve • r,o l que- 
lias concesiones o eorúrah-s nreuxis- 
lentes, sujetos a renovar búa, míe hu
bieran. celebrado con Compañías par
ticulares de transportes aéreos y los 
que se ajusten en lo sucesivo, con las 
disposiciones estipuladas en el presen
te Reglamento.

Artículo 7.°
La utilización de una línea posta[ 

aérea por parte de cualquiera de las 
Administraciones convenidas, sólo po
drá; realizarse previo, acuerdo con la 
Administración de la cual dependa di
cho servicio, y. salvo disposiciones: en 
contrario, esta última será la única lla
mada a regular las condiciones, precios 

; y  forma de pago del servicio utilizada.
Artículo 8.°

Dentro deLplazo máximo dé seisí me
ses, a partir de la fecha en que se 
pongan en vigor Jas presentes dispo
siciones, las Administraciones de los 
países adheridos remitirán a- la Ofici
na Internacional de la. Unión Postal 
de las Américas y  España, para que 
los recopile, publique y distribuya, los 
informes relativos a las- actuales con
diciones, tarifas y funcionamiento de 
sus servicios aéreos; asimismo remiti
rán en lo futuro todas las modixxeació-* 
nes que se introduzcan en dichos ser
vicios.

Artículo 9.°
Las presentes disposiciones serán 

ejecutadas a partir del día da la en
trada en vigor del Convenio de  la 
Unión Postal de les Américas y Espa
ña. Tendrán la misma duraUón que 
este Convenio, a menos que .Tesen re
novadas de común acuerdo per las Par
tes interesadas.

Kedio en Í.L-mrei a. diez cía Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.

(Signen Us firmas.)

VOTOS DEL CONGRESO

El Tercer Congreso Postal Pan&me-,? 
ricano recomienda a. todos? los. 
que forman, esta. Unión i : -j '

h  ' •  \
Que cvnstítttyeirdlr* efá servfbífc déi y

encomiéndase posiñlés' imt medio* <pe 
facilitar las relaciones comerciales ell- >
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tre los países contratantes, sería con 
veniente derogar cuantos requisitos 
signifiquen una restricción  para la 
efectividad de dicho servicio y supri- 
m ir la exigencia de facturas y visados 

v consulares, así com o los certificados 
de origen, para las encom iendas cuyo 
valor no exceda de 150 francos oro o 
su equivalencia.

II
Que en vista de que los anuncios 

constituyen un m edio de divulgación 
útil y conveniente, que tiende a au
mentar el conocim iento de los pue
blos, el Congreso opina que los envíos 
de esa naturaleza deberían ser trans
portados en el servicio  postal interna
cional, sin estar sujetos a derechos 
aduaneros o a requisitos que tiendan 
a lim itar sus filies.

III
Que las Adm inistraciones de la 

Unión Postal de las Ainéricas y Espa
ña creen, a serles posible, una Oficina 
de In form ación  en la sede de las Cen
trales de Correos, con  un salón de lee- 
tura, en el cual se pongan a disposi
c ión  del público libros, diarios, revis
tas y publicaciones en general de los 
distintos países de la Unión, rem iti
dos gratuitamente, por los Gobiernos^ 
im presas editoras, autores, etc.

IV
Que gestionen de las Compañías de 

Navegación de países extraños a la
Unión Postal de las Am éricas y Espa
ña que transporten su corresponden
cia, la rebaja de los fletes actuales, y 
que, en ningún caso, cobren  por uni
dad de peso una suma m ayor de la que 
perciban  del país de origen, salvo en 
los casos en que por privilegio de pa
quete o de otra naturaleza, dichas 
Compañías estén obligadas al trans
porte gratuito.

V
Que por la finalidad perseguida con

Bl mantenimiento de la Oficina Inter
nacional de Transbordos, encarece 
muy especialmente la utilización de 
la misma por todos los países que, 
obligadamente, tienen que encam inar ¡ 
¡su correspondencia por la República 
de Panamá, con objeto de unificar el 
servicio  de tránsito y  dism inuir los 
gastos de sostenimiento de dicha Ofi
cina.

VI
Y que los Gobiernos respectivos au

toricen la em isión de sellos de Co
rreos para conm em orar la celebración 

1 de los Congresos Postales am cricoes
p añ oles , eligiendo, de acuerdo con la 
iOBcina Internacional de M ontevideo, 
^diseños alegóricos de la reunión de 
, los Congresos o de los v íncu los de so

lidaridad y  fraternidad que unen a 
los países de Am érica con  España. 

M adrid, 10 de N oviem bre de 1931.
Acuerdo relativo a Giros Postales ce- 

celebrado entre Argentina, Bolívia, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, 
Dominicana, Ecuador, El Salvador,
España, Estados Unidos de América, 
Guatemala, Haití, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
Uruguay y Venezuela.
Los infrascritos, Plenipotenciarios de 

los Gobiernos de ios países arriba irien- 
cionados, en ejercicio de la facultad 

■ conferida por el artículo 5.° del Con
venio vigente de la Unión Postal Uni- 
versal, convienen, bajo reserva de rati- 
ficación, en establecer el servicio de Gi
ros, de acuerdo con las cláusulas si- 
guientes:

Artículo 1.*
OZqefo Acuerdo.

El cambio de giros postales entre los 
países contratantes, cuyas Administra
ciones convengan en ejecutar este ser- 
vicio, se regirán por las disposiciones 
del presente Acuerdo.

Artículo 2 /
Monedo.

El importe de los giros se expresará 
en la moneda del país de destino; sin
embargo, las Administraciones quedan 
facultadas para adoptar, de común 
acuerdo, otra moneda, cuando así con 
venga a sus intereses.

Artículo 3 /
Condiciones puro el cam bio de fos 

piros.
El cambio de giros postales entre los 

países contratantes se llevará a cabo 
por medio de listas, conform e al mode
lo "A'% adjunto.

Cada Administración designará las 
oficinas de su país que hayan de encar
garse de formular dichas listas y de 
enviarlas a aquellas oirás oficinas que 
para los mismos fines designen las de
más Administraciones. Cuando una Ad
ministración señale más de una,Oficina 
para la recepción de listas, deberá co 
municar con todo detalle la distribución 
que haya de hacerse dedos giros de las 
mencionadas listas.

Artículo 4.*
Zunizte mdzzmo de emisión.

Las 'Administraciones de los países 
contratantes que convengan en estable
cer este servicio, se pondrán de acuer
do para fijar el límite máxime de los 
giros que cambien entre sí, sin que éste 
pueda ser inferior a 500 francos oro, 
o a la equivalencia de esta cantidad en 
la moneda respectiva.

Sin embargo., los giros relativos al

servicio de Correos, emitidos con fran
quicia de porte de aplicación de las 
disposiciones del artículo 8.° siguiente, 
podrán exceder del máximo fijado por 
cada Administración.

Artículo 5.o 
D erechos de Com isión.

Cada Administración tendrá la facul- 
tad de fijar libremente la cuota de co 
m isión que haya de percib ir  por los 
giros que emita con arreglo al presento 
Acuerdo, y  podrá modificarla siempre 
que sus intereses lo demanden, pero es
tará obligada a comunicar dichas cuo
tas y sus modificaciones a las Adminis
traciones interesadas con la antelación 
suficiente.

Las cuotas fijadas por cada Adminis
tración, en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, deberán ser idénticas 
para los giros de la misma cuantía des
tinados a cualquiera de los países adhe- 
ridos al Acuerdo.

Artículo 6.°
Endosos.

Los países contratantes quedan auto
rizados para permitir en su territorio, 
y de acuerdo con su legislación interior, 
el endoso de los giros originarios de. 
cualquier país.

Artículo 7 /  
DesponswhzZzcW.

Las Administraciones serán respon
sables ante los remitentes de las can
tidades que éstos depositen para ser 
invertidas en giros postales, hasta el 
momento en que sean pagados a los des
tinatarios o endosatarios.

Articulo 8.°
Frunqzzfchz de derechos.

Estarán exentos de todo derecho los 
giros relativos al servicio  cam biados 
entre las Adm inistraciones de Correos 
o entre las Oficinas dependientes de 
estas Adm inistraciones, así com o los 
giros que remitan a la Oficina Inter
nacional de M ontevideo y  recip roca 
mente.

Articulo 9.°
Plazo de validez de los giros.

Salvo acuerdo en contrario, todo gi
ro postal será pagadero en el país de 
desfino, dentro del plazo de los doce 
meses siguientes al de su em isión.

El im porte de todos los giros que no 
hayan sido pagados durante ese p erío 
do de tiem po será acreditado en la 
prim era cuenta que se rinda a la Ad
m inistración  del país de origen, la 
enrfi procederá con arreglo a sus Re- 
glamentos.

Artículo 10.
Cambio de dirección y reintegro de 

giros.
1. Cuando el remitente desea en-
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rregir un error en la dirección del 
destinatario o que se le reintegre el 
importe de un giro postal deberá so
licitarlo de la Administración Central 
del país en que el giro haya sido emi
tido.

2. En ningún caso se reintegrará 
el importe de un giro sin que se ten
ga la seguridad obtenida de la Admi
nistración Central del país a donde 
el giro estuviere destinado, de que éste 
no ha sido pagado y de que dicha Ad- 
ministración autoriza expresamente el 
reintegro.

Artículo 11.
Aviso de pago.

El remitente de un giro podrá ob
tener un aviso de pago mediante un 
derecho equivalente al percibido por 
la Administración de origen en con
cepto de aviso ele recibo de la corres
pondencia certificada. Este derecho lo 
hará suyo la Administración de ori
gen.

La Administración de destino exten- 
derá el aviso de pago en un impreso, 
cónforme al modelo "F", y lo rem iti
rá oficialmente, ya sea al propio in
teresado directamente, ya sea a la Ad
m inistración dé Correos emisora para 
su entrega a aquél.

Artículo 12.

Reexpedición .

A petición del remitente o del des
tinatario de los giros, éstos podrán ser 
reexpedidos a otro país distinto de 
aquel al cual estuvieren destinados 
primitivamente, siempre que exista 
cambio de giros con el país del nuevo 
destino.

La Administración reexpedidora 
tendrá el derecho a deducir del im
porte del giro la cuota de comisión 
que perciba por los giros emitidos por 
ella, de acuerdo con las disposiciones 
del artículo 5.° anterior.

En caso de reexpedición, el giro se 
considerará como si hubiese sido pa
gado por la Administración re expe di
dora, la cual lo incluirá en la cuenta 
por tal concepto, añadiendo la pala
bra “Reexpedición”.

Artículo 13.
Legislación, interior.

Los giros postales que se cambien 
entre dos países estarán sujetos, coií 
respecto a su emisión y pago, a las 
disposiciones vigentes en el país de 
origen o en el país de destino, se
gún el caso, en lo concerniente a la 
emisión y pago de los giros postales 
interiores.

Artículo 14.
* Fórmación dé las listas,
1. Cada Ofieifía de Cambio; cornil-

nicará a la Oficina de Cambio corres
ponsal, diariamente o en las fechas 
que de mutuo acuerdo se señalen, las 
cantidades recibidas en su país para 
ser pagadas en el otro, haciéndose uso 
para ello del modelo “A” adjunto.

2. Todo giro postal anotado en las 
listas llevará un número que se deno
minará número internacional, comen
zando el 1.° de Enero o el 1.° de Ju
lio de cada año, según convenga, con 
el número 1. Las listas llevarán, asi
mismo, un número de orden, comen
zando por el número 1 el 1.° de Enero 
o el 1,° de Julio de cada año.

3. Las Oficinas de Cambio se a cu- | 
sarán recibo de cada lista por medio 
de la prim era lista siguiente enviada 
en la dirección opuesta.

4. Cualquier lista que faltare será 
reclamada inmediatamente por la Ofi
cina de Cambio que comprobase la 
falta. La, Oficina de Cambio remiten
te, en tal caso, enviará lo antes posi
ble a la Oficina de Cambio reclaman
te un duplicado de la lista pedida, de
bidamente formalizado.

Artículo 15.
Comprobación y rectificación de las 

listas.
Las listas serán revisadas cuidado- 

| sámente por la Oficina de Cambio des- 
tinataria y corregidas cuando conten
gan simples errores.

Estas correcciones serán informadas 
a la Oficina de Cambio remitente al 
acusar recibo de la lista en que se 
hubieran hecho.

Cuando las listas contengan otras 
irregularidades, la Oficina de Cambio 
desti-nataria pedirá explicaciones a la 
Oficina de Cambio remitente, la cual 
deberá inform ar en el plazo más bre
ve posible. Entretanto, se suspenderá 
la emisión de los giros postales inte
riores correspondientes a las mencio
nadas anotaciones irregulares.

Artículo 16.
Conversión de los giros internaciona

les en giros interiores.
1. Al recibirse en una Oficina de 

Cambio una lista de giros con arre
glo a lo dispuesto en el artículo ante
rior, dicha Oficina procederá a ex
tender giros postales interiores a fa
vor de los destinatarios por las canti
dades que en la moneda del país de 
pago figuren en la lista, enviando se
guidamente estos giros postales inte
riores a los destinatarios o a las Ofi
cinas pagadoras, de acuerdo con los 
reglamentos vigentes en cada país 
para el pago de los giros,

2. Los duplicados dé giros posta
les sé expedirán solamente por las Ad
ministraciones de Correos del país pa
gador, de conformidad con su legisla

ción interna y previa comiprobación 
de qué el giro no ha sido ni pagadq 
al destinatario ni devuelto al origen*

Artículo 17.
Rendición y liquidación de cuentaSi

1. Salvo acuerdo en contrario, a( 
final de cada trimestre, una de las doa 
A d an i n i straciones correspondientes; 
designada por mutuo acuerdo, formu
lará una cuenta en que conste detalla
damente :

a) Los totales de las listas que 
contengan los pormenores de los gi
ros emitidos en ambos países durantf 
el trimestre.

b) Los totales de los giros que hm 
biesen sido reintegrados a los remF 
lentes; y

c) Los totales ele los giros que hu
biesen caducado durante el trimestre*

2. El haber de cada Administra
ción se expresará en su moneda.

3. El importe menor será conver
tido a la moneda del país acreedor 
con arreglo al cambio medio del tri
mestre a que se refiere la cuenta. t

4. Esta cuenta, extendida en doble 
ejemplar, se enviará por la Adminis
tración que la haya formulado a la 
Administración correspondiente.

Si el saldo resultara a favor de esta 
Administración, se pagará uniendo a 
la cuenta una letra a la vista sobre el 
país acreedor.

Si el saldo resultase a favor de la 
Administración que haya formulado la 
cuenta, el pago se llevará a cabo por 
la Administración deudora en la for
ma indicada en el ¡párrafo anterior, al 
devolverse aceptada la cuenta.

5. Para la formación de esta cuen
ta trim estral se utilizarán los impre- • 
sos "B", "C", "D" y "E", unidos al 
presente Acuerdo.

6. También podrán entenderse la& * 
Administraciones para no efectuar 
conversiones, sino para realizar la li
quidación unilateralmente; es decir» 
para abonar cada Administración a la 
otra el importe total de los giros pa* 
gados por su cuenta. En este caso, cafc 
da Administración habría de formu* 
lar una cuenta trimestral.

Artículo 18.

Anticipos a buena cuenta.

Cuando resultare qu j una de dot 
Administraciones correspondientes de* 
h a  a la otra por cuenta de giros pos
tales un saldo que exceda de 25.00(1 
francos oro, o la equivalencia aproxi
mada de esta cantidad, en su propia - 
moneda, la Administración deudor* 
enviará a la mayor brevedad ppáZW 
a la otra, y como anticipo * buen* 
cuenta, urna cantidad aPr®x,!”* . * 
Mido de tos cuepta. de to liquidación
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trimestral a que se refiere el artícu- 
Jjo anterior.

Artículo 19.
Suspensión del serv ic io .

Las A dm inistraciones de los países 
coi).ira la a les podrán, en circunstan
cias e a 1 r a or d in ar ias, suspender tem
poralmente la emisión de giros posta
les y adoptar todas aquellas disposi
ciones que estimen convenientes para 
salvaguardar los intereses de las Ad
m inistraciones y para evitar cualquier 
agio que por los particulares o com er- 
cid ntes pudiera intentarse cometer por 
m( dio del servicio de giros.

! ,a Adm inistración que adopte al- 
c i ni de las medidas aludidas en el 
párrafo anterior deberá comunicarlo 
ern toda urgencia a las Administra
ciones con quienes cambie giros pos- 
fíe s .

Artículo 20.
Giros telegráficos .

jias Administraciones contratantes 
|>odrán convenir el cambio de «giros 
por telégrafo con arreglo a lo dispues
to por el Acuerdo vigente de la Unión 
Postal Universal, relativo al servicio 
de giros.

Artículo 21.
Proposiciones duran te el intervalo 

de las reuniones.
El -presente Acuerdo podrá ser mo

dificado en el intervalo que medie entre 
los Congresos, siguiendo el p roced i
miento establecido en el capítulo III 
del Convenio vigente de la Unión P os
tal Universal. Para que tengan fuerza 
ejecutiva las m odificaciones deberán 
obtener:

1. Unanimidad de sufragios, si se 
trata de introducir nuevas disposicio
nes -o de modificar el presente artículo 
y las de los artículos 1, 2, 4, .5, 7, 8, 
13, 17, 18, 19 y 22.

■2. Dos tercios de sufragios, para 
modificar las demás disposiciones.

.Artículo . 22,

Vigencia y  duración del A cuerdo .

1. El presente Acuerdo empezará a 
/regir el 1 de Marzo de 1932 y quedará 
en vigencia sin limitación de tiempo, 
reservándose cada una de las Partes 
contratantes él derecho a denunciarlo 
mediante aviso dado por su Gobierno 
al de la "República Oriental del Uru
guay con un año de anticipación.

2. El depósito de las ratificaciones 
se hará en Madrid, en el más breve pla
zo posible; se levantará un Acta rela
tiva al depósito de las ratificaciones de 
cada país, y el Gobierno de España re
mi tirájpor la vía diplomática una copia 
de dicha Acta a los Gobiernos de los 
demás países signatarios.

3. Quedan derogadas, a partir de la 
fecha en que entre en vigor el presento 
Acuerdo, las estipulaciones del Conve
nio de giros postales sancionado en Mé
jico el día 9 de Noviembre de 1926.

4. En el caso de que el Acuerdo no 
fuere ratificado.por uno o varios de los 
países contratantes, no dejará de ser 
válido para los que lo hubieren rati
ficado.

■5. Los países contratantes podrán 
ratificar provisionalmente es le Acuerdo 
por correspondencia, dando aviso de 
ello a las Administraciones respectivas 
por medio de la Oficina Internacional, 
sin perjuicio de que, 'según la legisla
ción de cada país y previa aprobación 
de ios Congresos nacionales, sea con 
firmada por la vía diplomática.

En fe de lo* resuelto, los Plenipoten
cia ríos de los países arriba enumera
dos -sueriben el presente Acuerdo en 
Madrid a diez de Noviembre de mil no
vecientos treinta y uno.

(Siguen las firmas.)

PROTOCOLO FINAL

Los Estados Unidos de América ha*» 
cen constar que no pueden aceptar las 
disposiciones de lo<s artículos 8,11 y 20.

(Siguen las firmas.)
Hecho en Madrid a diez de Noviem

bre de mil novecientos treinta y uno*
(Siguen las firmas.).
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ACUERDO SOBRE GIROS POSTALES 

A N E X O S

A
Lista núm.............. -......

Dirección General de Comunicaciones---»---—-———— —  .————— --------------

\
Acuso a V; recibo de las listas señaladas a continuación, las cuales han sido halladas conformes, Salvo las modificaciones;
■ que se indican. !

k

_  u . , . . IMPORTE DE LAS LISTASN u m e r o  F e c h a  Números internacionales . . .  . . .
d e  d e  de los giros

l a s  l i s t a s .  l a s  l i s t a s .  que comprenden las listas.

• ■ 1 * ; i
• ,¡

' I
j

/

j

     ...... —  „ í  ■.«, «.,•,<&■—

.....................................  ............................................................................................................................................................................. — - ................. - ...............................................— H i

Ruego a V. que» a su veas, se sirva acusarme recibo de la presente lista, 

de de iQj

m

i r j  cíe de la Oficina dt cambio de Giros Postales^
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....................   de ................................ .................. de 19.........

Examinada la presente lista, se han encontrado sus datos conformes, salvo las.......... .................. ................ .......

modificaciones siguientes:

  . . . . .  * * '

' \
. |

      „ . .         . . . . . . . 1
I
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B

Mes de ................... — — — — — ................... — „  de 19— ~

Cueí la detallada de t e  giros emitidos en —— - ............. - ..........................- .......................... ................ — * .................................... ................................................................................................................................. y  pagaderos

en -..... -............-....................................................................................................durante el citado mes.

------------------------------------------ _  - . .

Fecha

NÚMEROS INTERNACIONALES DE  
ORDEN QUE COMPREN DEN LA 

LISTA o"LIST AS DE CADA DÍA

totales

D E  LAS LISTAS Fecha

NÚMEROS INTERNACIONALES DE  
ORDEN QUE COM PRENDEN LA1 

LISTA O LISTAS DE CADA D ÍA

t o t a l e s

D E  LAS LISTAS

de£>s 

’ iifl$ >s Desde el N.° Hasta el N.°
Importe en moneda dé la s , 

listas Desde el N.° Hasta el N.°
Importe en moneda

3 • - 'Su m a '

3

4

• a ■* -22 >

23

24
5

0

7

8

. 9 

10 

11 
12

0

25

26

27

28

29

30

31

13

14

lo

16 i;
TOTAL

17

18

19

. 20 ................ ..........de 19—

21

>•
Su/na v sifnis.................... 1

i
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C

TÁsta de los giros emitidos e n .......................................' ..___ sobre.............—.......
-

cuyo país de emisión ha sido autorizado para su reembolso a los remitentes;

I .'Número
ií-

Número j Fecha I M P O R T E  '
i interna
cional de 

orden

de | 
origen j

de
emisión

OFICINA D E  EMISION O B S E R V A C I O N E S

r:

K;

¡

j

Ü'■»

■í

\

!
■¡

T O T A I i . . . . . . . . . . . .
i 1 ¡¡

;i:! i
*

d e  .............. ...................... . r
******

' / r
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D
Teísta de los giros em itidos en .......................................... s o b re .......................... -......................................d u ran te  el mes de

de 19 s que no han  sido pagados en doce meses a con ta r del

’ de la emisión y  por lo ta n to  han  sido anulados:

Núm.
j de la 

lista

■

< i

: I 
Í; 1l; l 
<■ ; i ;

Fecha 
de la 
lista

Núm.
iirierna-
cicnral

de
orden

1' 1Núm. i Fecha
de ori-j de 

gen I emisión
OFICINA

D F
EMISION

Oficina sobre 
la cual se libra 

el giro
IMPORTE EN MONEDA «PORTE EN MONEDA OBSERVACIONES

1

í
i!

El
......... d e .................................... -----.................... de 19.....-
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F

(ANVERSO)

ADMINISTRADOR DE CORREOS j¡ A C U S E  D E  R E C I B O
1

DE — -...............................................-......... ..................  (i) |
i AVISO DE PAGO

GIRO TOSTAD d e ..............................................................
Sello de la Oficina 
remitente del aviso.

registrado en la Oficina de Correos d e ...............
(I) A .................................................. . /  \

------------------------- -------------------------  \  i

el —............ -.....................con el número -........................ — ...............................— ......................V _ y

expedido por el S r...... -................. -— -»— --------------- - ............................ ........... - ...............

 ̂ y dirigido al Sr. —--------------------------- —---- ...---- ---------
i

(Lugar de destino.)
S E R V I C I O  
DE CORREOS

II

I (País de destino.)

i (i) El anverso lo llenará la Administración de origen. (i) Lo llenará el remitente.

(REVERSO) i

ED INFRASCRITO BECDARA QUE ED GIRO MENCIONADO EN OTRO DUGAR HA SIDO DEBIDA-

¡ r.i'r.'-e'T'i? P-'VOADO ET, .. ......... ... .......................................

i Suüo de :a Oficina
i tiesliuataria.

¡i

FIRMA (i)

S¡  ̂ del destinatario. 

(  ]

dél agente de la Oficina destinataria.
¡

¡i

| (i) Este aviso debe ser firmado por el destinatario o, si los reglamentos del país de destino lo consienten, por el
| agente, de la Oficina destinataria, y devuelto por el primer correo directamente al remitente.

ni ___  __ ____________________ _____ :__.. _________________ ___ _  ____:__________ ___

i
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sobre encomiendas postales,
c k o entre Argentina, Boíl da, 
¿i , Canadá, G®l<rr.*bia, Costa Bies, 
CMIe, Dominicana, Ecuador, El, Sal
vador, España, Estados Unidos de 
América, Guatemala, Haití, Hondu
ras, México, Nicaragua, Panamá, Pa
raguay, Perú, Uruguay y Venezuela.
Los infrascritos, Plenipotenciarios 

de los Gobiernos de los países arriba 
mencionados,, en ejercicio de la facul
tad concedida por el artículo 5,'9 del 
Convenio vigente de la Unión Postal 
Universal, convienen, bajo reserva de 
: t lile ación, en establecer el servicio de 

uü-mloiidas, de acuerdo con las cláu- 
.-.Aás siguientes:

Artículo 1.°
Objeto del Acuerdo,

1. Bajo la denominación de “Eneo-' 
mienda Postal”, o de las expresiones 
sinónimas “Paquete Postar’ y “Bulto 
Postal”, podrán expedirse de tino de 
los países precedentemente enumerados 
a cualquier otro de los mismos, esta 
clase de envíos.

2. Las encomiendas postales podrán 
revestir el carácter de certificado, con 
declaración de valor o contra reem
bolso, cuando los países adheridos con
vengan en adoptar estas modalidades 
del servicio en sus relaciones recí
procas. -

3. La expedición de tales envíos 
será obligatoria en envases de buenas 
condiciones debidamente cerrados.

A r t í c u l o  2. °
Tránsito .

1. La libertad de tránsito queda ga
rantizada en el territorio de cada uno 
de los países contratantes. En conse
cuencia, las diversas Administraciones 
podrán utilizar la mediación de uno 
o varios países para el cambio recí
proco de encomiendas.

2. La transmisión de encomiendas 
se efectuará en despachos cerrados, los 
cuales se cursarán por las vías más rá 
pidas terrestres y marítimas que utili
cen para sus propios envíos los países 
que intervengan en el transporte.

3. Las Administraciones remitentes 
estarán obligadas a enviar una copia 
de las hojas de ruta a cada una de las 
Administraciones interm ediarias.

Artículo 3.°
Peso y  dimensiones.

1. El peso máximo de cada enco
mienda será de 10 kilogramos, quedan
do las Administraciones en libertad de 
limitarlo a cinco.

2. Las dimensiones máximas de las 
encomiendas serán fijadas por el Acuer
do vigente de la Unión Pos:al Univer
sal relativo a este servicio. Sin embar

go, las Administraciones de los países 
contratantes tendrán la facultad de 
admitir, previa conformidad de los paí
ses intermediarios, encomiendas con 
otros Emites oe peso y dimensiones.

3. Las •encomiendas embarazosas se 
admitirán solamente en las relaciones 
entre los países que se encarguen de 
efectuar su transporte.

Artículo 4.°
Tarifas y bonificaciones,

1. La tarifa de las encomiendas in
tercambiadas con arreglo a este Acuer
do, se forma, únicamente, con la suma 
de los portes de origen, tránsito y des
tino. Llegado el caso, se agregarán los 
derechos marítimos previstos en el 
Acuerdo vigente de la Unión Postal 
Universal, sobre cambio de encomien
das postales.

2. Los portes de origen, tránsito y 
destino se íiján para cada país en 50 
céntimos de franco oro o su equivalen
cia, por cada encomienda hasta, cinco 
kilogramos, y nn franco oro o su equi
valencia, por cada encomienda cuyo 
peso exceda de cinco kilogramos hasta 
10 kilogramos.

3. Sin embargo, las Administracio
nes contratantes tendrán la facultad de 
aumentar estos portes hasta el duplo 
de los mismos y aplicar un sobreponte 
fijo de 25 céntimos de franco oro o su 
equivalencia, por cada encomienda que 
expidan o reciban.

4. Las Administraciones que en el 
régimen universal gocen de autoriza
ciones especiales para elevar los de
rechos consignados en el segundo pá
rrafo, podrán también hacer uso de di
chas autorizaciones en el régimen amó- 
rico español.

5. A pesar de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, ninguna Adminis
tración contratante estará obligada a 
señalar una tarifa inferior a la que ten
ga establecida para esta clase de en
víos en su servicio interno.

6. La Administración 'de origen 
acreditará a cada una de las Adminis
traciones que intervengan en el trans
porte, así como a la de destino, los por
tes correspondientes con arreglo a lo 
dispuesto en los párrafos anteriores.

Artículo 5.°
Derechos por despacho de Aduanas, 

entrega, almacenaje y oíros.
Las Administraciones de destino po

drán cobrar a los destinatarios de las ! 
encom iendas:

a) Un derecho de 50 céntimos de 
franco oro o su equivalencia, como 
máximo, por las operaciones, forma
lidades y trám ites inherentes al des
pacho de Aduanas;

b). Un derecho de 50 céntimos de

franco oro o su equivalencia, comí 
máximo, por la conducción y entregó 
ele cada encomienda en el domicili{ 
del destinatario.

Guando las encomiendas no sean en 
fregadas en el domicilio del destinatav 
rio, éste deberá ser avisado de la lie* 
gada. En este caso, las Administrado* 
nes cuyo régimen interior lo exija pe re
cibirán un derecho especial para lít 
entrega de dicho aviso; este derecho* 
no podrá exceder del porte seacillj’ 
de una carta ordinaria del servicio in
terior;

c) Un derecho diario de almacena 
je, que no podrá exceder del señalada 
por la legislación postal de cada país, 
cobrado a partir de los plazos pres
critos en ella, sin que en ningún caso 
el total a percibir pueda exceder da 
cinco francos oro o su equivalencia{

d) Los derechos arancelarios y to« 
dos los demás derechos no postalef 
que establezca su legislación . inte* 
r io r ; y

e) La cantidad que corresponda 
por concepto de derecho consular^ 
cuando no se hubiera abonado de an< 
temano por el remitente.

Artículo 6.°
Prohibición de otros gravámenes.
Las encomiendas de que tra ta  e! 

presente Acuerdo no pueden ser gra
vadas con otros derechos postales que 
los establecidos precedentemente.

Sin embargo, las Administraciones 
que convengan entre sí la admisión de 
encomiendas certificadas, contra re 
embolso, o con valor declarado, esta
rán autorizadas para percibir los de
rechos especiales relativos a esta cla 
se de envíos.

Artículo 7.®
Responsabilidad.

1. Las Administraciones serán res
ponsables de la pérdida, substracción 
o avería de las encomiendas.

El remitente tendrá derecho por es
te concepto a una indemnización equi
valente al importe real de la pérdida, 
substracción o avería. Esta indem ni
zación no podrá exceder:

a) Por las encomiendas hasta c in 
co kilogramos de peso, ds 25 francos 
oro o su equivalencia.

h) Por las encomiendas hasta di el 
kilogramos de peso, de 40 francos 
oro o su equivalencia.

2. La indemnización se calculará- 
según el precio corriente de la mer- 
caneía de la misma clase en
y  en la época en que la encokiiénda 
fuera aceptada para su transporte.

3 Por los paquetes oon valor ae- 
clarado, cambiados entre aquellas Ad
ministraciones que convengan en es- 
tablecer esta jnodalid&& m rrk io ,
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üa indemnización no podrá exceder de 
la declaración.

1 Artículo 8.°
Encomiendas pendientes de entrega .

1. Fíjase en treinta días el plazo 
durante el cual deben mantenerse las

‘ encomiendas a disposición de los in
teresados en las Oficinas de destino, 
pudiendo ampliarse hasta noventa días 
■ dicho plazo por acuerdo de las Ad
ministraciones interesadas, en la in- 

i fteligencia de que en todo caso la de
volución ¡se hará sin previa consulta 
ai remitente.

2. Los remitentes, por virtud de las 
disposiciones enumeradas en el párrafo 
anterior, estarán obligados a indicar en 
el reverso del boletín de expedición en 
qué forma ha de procederse con sus en
víos, en caso de no poder ser entrega-

' dos, limitándose a una de las disposi
ciones siguientes:

a) Que la encomienda sea devuelta 
al origen;

b) Que la encomienda se entregue 
si otro destinatario;

c) Que la encomienda se considere 
abandonada.

Artículo 9.a
Declaraciones fraúdulentas.

1. En los casos en que se compruebe 
fue los remitentes de una encomienda, 
por sí o de acuerdo con los destinata
rios, declaren con falsedad la calidad, 
peso- o medida del contenido, o que, por 
©tro medio cualquiera, traten de defrau
dar los intereses fiscales del país de 
destino, eludiendo el pago de los dere
chos de importación, ocultando objetes 
© declarándolos en forma tal que evi
dencien la intención de suprimir o re
ducir el importe de esos derechos, que
da facultada la Administración intere
sada para disponer de esos envíos con
forme a sus leyes interiores, sin que 
tengan derecho ni el remitente ni el 
destinatario a su entrega, devolución 
© indemnización alguna.

2. La Administración que confisque 
una encomienda, de conformidad con la 
precedente autorización, deberá noíiíi- ¡ 
cario al destinatario y a la Admiuis- j 

fración de origen. j

' Artículo 10.
( E n c o m i e ; para segundos  j

torios .  |
Los remitentes de encomiendas diri

gidas al cuidado de Bancos u otras en
tidades para entregar a segundos des

tinatarios, estarán obligados a consig
n a r  en las etiquetas, fajillas o envoltu
ras de aquéllas el nombre y dirección 
Exactos de las personas a quienes estu- 
rieren destinados estos envíos. Sin em
bargo, se informará al segundo destina
tario de la existencia de esa encomien-

0

da, pudiéndole percibir el derecho de 
aviso fijado en el artículo 5.°, pero sin 
que pueda reclamar su entrega sino 
mediante una autorización escrita del 
primer destinatario o del remitente; es
te último deberá, en ese caso, gestionar 
la entrega por conducto de la Adminis
tración de origen de la encomienda.

Artículo 11.
Encomiendas abandonadas o de

vueltas.
Las encomiendas, abandonadas o que 

devueltas no puedan ser entregadas a 
sus remitentes, serán vendidas por la 
Administración respectiva. Si el impor
te de la venta fuere inferior al de los 
gastos con que estuviere gravada la 
encomienda, el déficit se repartirá por 
partes iguales entre las Administracio
nes de origen y destino,

Artículo  12.
Proposiciones durante el intervalo 

de las reuniones.
El presente Acuerdo podrá ser mo

dificado en el intervalo que media en
tre los Congresos, siguiendo el proce
dimiento establecido en el capí Lulo 111 
del Convenio vigente de ia Unión Pos
tal Universal. Para que tengan fuerza 

. ejecutiva las modificaciones, deberán 1 
obtener: j

1. Unanimidad de sufragios, si se 
trata de introducir nuevas disposicio
nes o de modificar el presente artículo 
y las de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.

2. Dos tercios de sufragios, para mo
dificar las demás disposiciones.

Artículo 13.
Equivalencias.

€a¡da país contratante determinará 
la equivalencia legal de su moneda, 
con respecto al franco oro,

Artículo 14.
Asuntos no previstos.

1. Todos los asuntos no previstos 
por este Acuerdo serán regidos por las 
disposiciones del Acuerdo vigente de 
la Unión Postal Universal y su .Re
gí ame uto de ejecución.

2. Sin embargo, las Administracio
nes contratantes ■ podrán concertar ) 
otros detalles para la práctica del ser
vicio.

3. Se reconoce el derecho que go
zan ios países contratantes para man
tener vigente el procedimiento regla¡- 
mentari© adoptado en orden al cum
plimiento de Convenios que tengan 
entre sí, siempre que dicho procedi
miento no se oponga a las disposicio
nes de este Acuerdo.

Artículo 15.
Vigencia y duración del Acuerdo.
1. El presente Acuerdo comenzará 

s  regir: el 1 de Marzo de 1932, y eme- j

dará en vigencia sin limitación de tiem- 
tiempo, reservándose caída una de las 
partes contratantes el derecho de de
nunciarlo, mediante aviso dado pon 
su Gobierno al de la República Orien
tal del Urugauy, con un año de antb 
cip ación.

2. El depósito de las ratificaciones 
¡se hará en M adrid en el más breve 
plazo posible; se levantará un Acta 
relativa al depósito de las ratificacio
nes de cada país, y el Gobierno d© 
España rem itirá por vía diplomática, 
una copia de dicha Acta a los Gobier
nos de los demás países signatarios.

3. Quedan derogadas, a partir de 
la fecha en que entre en vigor el pre
sente Acuerdo, las .estipulaciones del 
Convenio de Encomiendas, sanciona
do en México e.n 9 de Noviembre de 
1926.

4. En caso de que el Acuerdo no 
fuere ratificado por uno o varios da 
los países contratantes, no dejará da 
ser válido para los que lo hubieren 
ra tificad o .

5. Los países contratantes podrán 
ratificar este Acuerdo, provisionalmen
te, por correspondencia, dando aviso de 
ello a las Administraciones respecti
vas por medio de la Oficina In tem a
d o  nad, sin perjuicio de que, según la 
legislación de cada país y previa apro
bación de ios Congresos nacionales, 
sea confirmada por la vía diplomática.

En. fe de lo resuello, los Plenipo
tenciarios de los p sises enumerados 
suscriben el presente Acuerdo en Ma
drid, a dies de Noviembre de mil no
vecientos treinta y unoe 

(Siguen las firmas.)

DEPOSITO DE LOS INSTRUMENTOS 
DE RATIFICACION

D o n  J u s t o  G ó m ez  O c e r ín ,

Subsecretario de Estado,
Certifico: Que de acuerdo con el pá

rrafo segundo del artículo 26 del Con
venio de la Unión Postal de las Amó
nicas y España, y el texto de los ar
tículos 15 y 22, párrafos segundos, de 
los Acuerdos relativos a Giros posta
les y sobre Encomiendas postales, fir
mados en Madrid el 10 de Noviembre 
de 1931, han sido depositados en los 
archivos de este Ministerio los si
guientes instrumentos de ratificación, 
hallados en buena y debida forma:

1.° Tres instrumentos de ratifica
ción relativos al Convenio y Acuerdos 
expresados, de fecha 2 de Agosto de 
1932, autorizados por Su Excelencia el 
Señor Presidente de la República es
pañola.

2.° Dos instrumentos de ratifica
ción relativos al Convenio y al Acuer
do sobre Encomiendas postales, de fe
chas 3 de Febrero de 1932.-autoriza
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fios por Su Excelencia el Señor Pre
sidente de la República de los Esta
dos Unidos de América y por el Po-st- 
inaster General.

3.° Un instrumento de ratificación 
del Acuerdo relativo a Giros postales, 
'de fecha 28 de Mayo de 1932, autori
zado por el Posimaster General de la 
República de los Estados Unidos de 
América, con las reservas que literal
mente traducidas dicen así:

etRatificación .— La aprobación de la 
Administración de Correos de los Es- 
lados Unidos al anterior Acuerdo, que
da condicionada a las siguientes re
servas, que se refieren a los artículos 
8, 11 y 20, respectivamente:

En ausencia de autoridad legal para 
la emisión de giros postales en los 
Estados Unidos sin la exacción de de
rechos, este Departamento debe excep
tuar de la ratificación el artículo 8.°, 
pero los giros postaO.es emitidos sin 

.exacción de derechos por las otras 
Administraciones de Correos adheri
das al Acuerdo, serán pagados sin obs
táculo en los Estados Unidos.

Esta Administración de Correos no 
está autorizada paca notificar al remi
tente, mediante el pago de un derecho 
satisfecho al hacerse el giro, que éste 
ha sido pagado, según se prevé en el 
artículo 11, y no puede, por tanto, ra
tificar este artículo del Convenio. Sin- 
embargo, en caso en que se alegue 
falta, de pago o pago indebido, este 
Departamento está dispuesto a orde
nar una investigación y ajustará sa
tisfactoriamente, si es posible, la dife
rencia, informando a la Administra
ción  de Correos emisora del resultado 
fie la investigación, sin exigir por este 
servicio derecho alguno.

Como el servicio telegráfico en este 
país no está sujeto al control del Go
bierno federal, no es posible llegar a 
un intercambio de giros telegráficos, 
según se estipula en el artículo 20, y 
no puede, por tanto, esta Administra
ción ratificar ‘dicho Acuerdo.

Aprobado y ratificado, con las re
servas que quedan anteriormente es
pecificadas en Wáshington D. G., boy 
28 de Mayo de 1932, por Walter F. 
Browru, Postmasler General de los 
Estados Unidos de América, dehida.- 
■mente autorizado por la ley para con
certar Acuerdos referentes a Giros 
postales con los Departamentos ele Co
rreos de Gobiernos extranjeros.”

4d Un instrumento de ratificación 
fiel Acuerdo relativo a Giros posta
les, de fecha 13 de Mayo de 1932, au
torizado por su excelencia el señor 
Presidente de la República domini
cana.

5.° La adhesión del Gobierno del 
Canadá al Convenio y al Acuerdo so
bre Encomiendas postales, de fecha

18 de Enero de 1932, autorizada por 
el Ministerio de Comunicaciones del 
citado país.

Y para que conste, expido la pre
sente certificación del acta de depó
sito de los mencionados instrumentos 
para conocimiento de todas las Po
tencias signatarias del Convenio y 
Acuerdos de referencia, así como pa
ra el de la Oficina Internacional de 
Montevideo y el de la Secretaría de 
la Sociedad de las Naciones.

Madrid, 11 de Agosto de 1932.— El 
Subsecretario, J. Gómez O-cerin.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION
La Dirección general de Carabine

ros consérvala independencia-que te
nían las antiguas Inspecciones genera
les, posteriormente Direcciones gene
rales de las Armas y Cuerpos actual
mente suprimidas, y como quiera que 
no hay razón para que exista esta di
ferencia, se propone la supresión de 
dicha Dirección general de Carabine
ros. pasando a este Ministerio cuantas 
atribuciones correspondían a dicho 
Centro. Asimismo convendría se nom
brase un Inspector del expresado Ins
tituto que fuese de la categoría de Ge
neral de brigada o división, pudiendo 
recaer el cargo indistintamente en uno 
del Ejército o de Carabineros, quien 
se entenderá directamente con el Mi
nisterio de la Guerra para todo lo re
lativo a su peculiar servicio.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de S. E. el 
siguiente provecto de Decreto. -

Madrid, 13 ele Agosto de 1932.— El 
Ministro de la Guerra, Manuel Azaña, 
y' Díaz.

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la Direc

ción general de Carabineros.
Artículo 2.° Un General de briga

da o de división, ya sea del Ejército 
o del Instituto, ejercerá, con las aire 
bu clones propias de Inspector, las fun
ciones inherentes a dicho cargo., p$r 
lo que al mencionado Instituto se re
fiere.

Artículo 3.° El General Inspector 
dependerá inmediata y  directamente 
del Ministro de la Guerra, quien se 
entenderá con el de Hacienda en cuan
to se refiera a servicios peculiares del 
Instituto y al acuartelamiento de la 
fuerza, con estricta sujeción a lo* Re

glamentos y disposiciones que se d io
ten.

Artículo 4.° Todas las atribuciones' 
que correspondían a la suprimida Dí« 
rección general de Carabineros pasa
rán a las distintas Secciones del Mr* 
nisterio de la Guerra, las cuales entena 
derán en cuanto se relaciona coft 
la organización, disciplina, personal, 
contabilidad, material, Colegios y re
monta del citado Instituto, confiándose 
asimismo a los Generales de las divi
siones orgánicas, Comandantes milita
res de. Baleares y Canarias y Jefe su-' 
perior de las Fuerzas militares de Ma
rruecos, atribuciones sobre este Insti
tuto análogas a las que ejercen sobré 
las unidades del Ejército.

Artículo 5.° Queda suprimido él 
cargo y jerarquía de General Subdi
rector de Carabineros.

Artículo 6.° Las unidades de Cara
bineros se agruparán en dos circuns
cripciones, con las cabeceras en Sevi
lla y Barcelona, respectivamente, al 
frente de cada una de las cuales habrá 
un General, procedente del Instituto* 
con el título de Jefe de circunscrip* 
ción, asimilado a General de brigada*, 

Artículo 7° Con los distintos eré* 
ditos consignados en el vigente presu* 
puesto del Ministerio de Hacienda pa
ra» atenciones de la extinguida Direc
ción general de Carabineros, se sufra
garán los gastos que ocasione esta or
ganización. _ i

Artículo 8.°' El Ministro de la Gue
rra, de acuerdo con el de Hacienda., 
dictará las disposiciones conveniente! 
para debido cumplimiento y desovo* 
lio de lo preceptuado en este Deere! 
lo, del que se dará oportunamente 
cuenta, a las Cortes Constituyentes.

Dado en Madrid á trece de Agóstam
ele mil novecientos treinta y dos. • 

NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y TORRES» 
El Presidente del Consejo de Ministro^ 

Ministro de !a Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

DECRETOS
El personal de músicos mil i i ares vivé 

en constante contacto con las tropas y 
asiste en paz y en guerra a cuantos 
actos cE ijucdrren, compartiendo 
con ellas honores, fatigas y penalida
des, y os do los Cuerpos Auxiliares e( 
qne, sin duda alguna, actúa en más ín  ̂
tima unión con la parte activa del Ejér* 
cito. ^

No obstanic, los músicos militaros 
han logrado hasta el presentaneo Qt~, 
o tres Cuerpos lo consiguieron ya—-qu® 
se les otorguen las consideraciones *  
ventajas de orden- moni y material *  
q u e  indudablemente tienen derecho, e*

- razón a los servicios que prestan y ^
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esfuerzo y estudios inherentes a la im- 
]>ortante oposición que para el ingreso 

los exige.
A fin, pues, de reparar semejante hi

tas íicia, y teniendo en cuenta además 
gue el personal subalterno de músicos 

así como también el de las bandas de 
tórnelas, trompetas y tambores—no tie
ne cabida en el Cuerpo de Suboficiales, 
ftue tanto ha favorecido a las clases de 
tropa, ni en el Cuerpo auxiliar subal
terno—que concede grandes beneficios 
a sus componentes—, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministres,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con el actual personal 

de Músicos Mayores del Ejército se 
constituye el Cuerpo de Directores de 
Músicas Militares, que constará de las 
categorías siguientes:

Directores de música de prim era 
clase.

Directores de música de segunda 
clase.

Directores de música de tercera clase.
, Directores de música de entrada.

Artículo 2.a Habrá siete Directores 
de música de primera clase; 18 de se- 
gunda y 29 entre Directores de tercera 
y de entrada.

Cuando la organización del Ejército 
obligue a alterar el número total de 
Directores de música, el número que 
$ea preciso asignar se distribuirá entre 
las distintas categorías del Cuerpo, en 
proporción a las cifras antes indicadas.

Artículo 3.° Los Directores de músi
ca tendrán las asimilaciones siguientes: 

Comandantes, los de primera clase; 
de Capitán, los de segunda; de Tenien
te, los de tercera, y  de Alférez, los de 
entrada.

1 Artículo 4.° El ingreso en este Cuer
po será por oposición, y la edad para 
el retiro forzoso, la de sesenta años, 
abonándose a su personal tres años de 
carrera para los efectos de retiro, e 
igual número para la concesión y bene
ficios de la Orden de San Hermenegildo.

1 Artículo 5.° Los ascensos se obten- 
’ idrán por rigurosa antigüedad, sin de- 
! fectos, excepto el de Director de músi
ca de tercera clase, que se otorgará a 

¡los de entrada al año de su ingreso, en 
el Cuerpo, previa declaración de ap
titu d .

Artículo 6.° Los cargos de Director 
y  Subdirector de la Banda Republicana 
¡se cubrirán, mediante oposición, entre 
los Directores de músicas militares y 
los paisanos que lo soliciten y reúnan 
las condiciones reglamentarias. Los de
signados, aunque formarán parle del 
¡Cuerpo de Directores de músicas, con 
la categoría y el número en el Esca
lafón que por su antigüedad les corres

ponda, percibirán los sueldos especia
les igne #n el presupuesto del Ministe

rio de la Guerra se les asignen; se con
siderarán por completo inamovibles; 
esto es, que no se les podrá conferir 
destino alguno que les separe de dicha 
Banda; ascenderán a las categorías su
periores cuando reglamentariamente le 
corresponda al que figure inmediata
mente delante de ellos en la escaía, y 
no se les tendrá en cuenta para el cóm
puto de la planilila del Cuerpo.

Artículo 7 / El uniforme, correaje y ; 
armamento de los Directores de músi
ca será igual que los. reglamentarios pa
ra los Oficiales del Ejército.

Los Directores de música usarán las 
siguientes divisas: los de primera, las 
mismas que se asignan á los Directores 
de segunda, y sobre la estrella central, 
a dos centímetros de la misma, llevarán 
sobre la manga de la guerrera un án
gulo de galón de plata u oro, según co- 
rresponda a los botones del uniforme, 
de 120 grados de abertura, tres centí
metros de longitud de lado y cinco mi
límetros de ancho; los de segunda, íer- 
cera y de entrada, las correspondientes 
a Capitán, Teniente y Alférez del Ejér
cito, sin más diferencia que las estrellas 
en su interior tendrán un círculo (cuyo 
centro coincidirá con el de la estrella), 
que irá bordado en seda roja; el radio 
de dicho círculo tendrá una longitud 
igual a la distancia del centro de la *es- 
trella al vértice de uno de los ángulos 
obtusos de la misma. Sobre este círculo 
rojo se bordará una lira.

El emblema del Cuerpo consistirá en 
una lira dorada o plateada, según los 
cabos del uniforme, que se colocará a 
ambos lados del cuello de la guerrera 
y en la gorra.

Artículo 8.° El mando y administra
ción de las músicas militares quedará a 
cargo de sus respectivos Directores.

Artículo 9,° En todos los actos y for
maciones militares, la música o músi
cas militares que asistan quedarán su
bordinadas en un todo al Jefe u Oficial 
que mande la fuerza, así como también 
los Directores de aquéllas, cualquiera 
que sea su categoría.

Artículo 10. El personal de músicos 
militares tendrá las siguientes catego
rías, con las asimilaciones que se indi
can:

Subdirectores de música, asimilados 
a Subteniente.

Músicos de primera, asimilados a Sar
gento primero, pasando a serlo a Bri
gada a los veinte años de servicio, y 
a Subayudante, a los veinticinco.

Músicos de segunda, asimilados a Sar
gento, y a los doce años de servicio, a 
Sargento primero.

Músicos de tercera, asimilados a ca
bo, y a los doce años de servicio, a Sar- 
gento.

Educandos, asimilados a soldado.

En cada música habrá un Subdirec
tor, ascendiéndose a esta categoría por 
oposición entre los músicos de primera.

Los ascensos a músico de tercera, se
gunda y primera, continuarán verifi
cándose por oposición. El 50 por 100 
de las vacantes se darán a la oposición 
tan sólo entre los músicos militares de 
las escalas inferiores, y el otro 50 por 
100, a la oposición libre entre paisanos 

; y miniares.
Las edades de retiro serán las co

rrespondientes a los empleos del E jér
cito a que quedan asimilados.

Artículo 11. El uniforme, armamen
to y correaje de los Subdirectores de 
música serán los mismos que ios de los 
Directores, y llevarán iguales divisas 
que los Subtenientes, pero con el círcu
lo rojo y lira bordada que usan los 
Directores de música. Los músicos de 
primera, segunda y torcera continua
rán con las divisas que hoy llevan.

Artículo 12. Las asimilaciones a que 
se refieren los artículos 3.° y 19, se en
tenderán han de ser efectivas y que lle
varán anexo el goce de iodos los bene
ficios y ventajas de orden moral y ma
terial de que están en posesión o se 
concedan a los empleos del Ejército a 
que se les equipara y que so refieren a 
sueldos, gratificaciones, premios de 
efectividad, dietas, pluses, indem niza
ciones, recompensas, ascensos, desti
nos, pensiones de retiro y de viudedad 
u orfandad, Orden de San Hermenegil
do, transportes, alojamientos, conside
raciones, etc., etc. No obstante la asi
milación de los Directores de música de 
primera, se entenderá que es sólo por 
lo que respecta exclusivamente a las 
ventajas de orden económico.

Artículo 13. Las ventajas de orden 
económico que por este Decreto se otor
gan, no empezarán a disfrutarse hasta 
que se incluyan los correspondientes 
créditos en el presupuesto del Ministe
rio de la Guerra.

Artículo 14. Si'alguno de los intere
sados hubiera de perder en sueldo o 
emolumentos al aplicársele lo dispuesto 
en los anteriores artículos, continuará 
percibiendo lo que actualmente tenga 
señalado, hasta que le corresponda ma
yor asignación.

Artículo 15. El Ministro de la Gue
rra  dictará las instrucciones que crea 
precisas para el desarrollo de lo que 
en este Decreto se dispone.

Dado en Madrid a trece de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con al Consejo de 
Ministros*
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.Vengo en decretar los siguiente: 
Artículo 1.° Queda disueiio el Cuar

to Tercio de la Guardia civil.
-Artículo 2.° Por el Ministro de la 

Guerra se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de 
este Decreto 'y  situación cu que debe 
quedar el personal que aj citado Ter
cio  pertenece.

Dado en Madrid a trece de Agesto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA~ZAMOIIA V TORRES 
SI Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
■el General de brigada de ingenieros 
■de la Armada D. Alfredo Pardo y Par
do, y de conformidad con lo acordado 
por ej Consejo Director de las Asam
bleas de las Ordenes Militares de San 
Fernando y San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 20 de Septiembre de 1930, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
3831 Presidente del Consejo de Ministros» 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
primera reserva, D. José Alvargonzález 
y  Pérez de la Sala, y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San Her
menegildo,

Vengo en concederle 3a Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
d a d  del día 30 de Abril de 1923, en 
que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos,

KÍCBTO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

¡En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. José Carni
cero Guillamón, y de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Militares 
de San Fernando y San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 20 de Noviembre de 1930, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarían.

Dado en Madrid a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCA L A-Z A MORA Y TORRES 
El Presidente del Conseje de Ministros, 

Ministro de ia Guerra,
M a n u e l A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente General D. José Senes- 
pleda Torres, y de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 8 de Marzo del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Madrid a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
181 Presidente del Consejo da Ministros 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A za ñ a

Vengo en disponer que el General de 
Brigada D. Procopio Pignafelli de Ara
gón y Padilla, paso a situación de pri
mera reserva, por haber cumplido el 
día 5 del corriente mes la edad que 
determina la Ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Madrid a trece de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
£11 Presidente del Consejo do Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Aza ñ a

Vengo en disponer que el Consejero 
Togado, en situación de primera re
serva, D, Carlos Blanco Pérez, pase a 
la de segunda reserva, por haber cum
plido el día ü del corriente mes la 
edad que determina la Ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Madrid a trece de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCAL A-Z A MO R A Y TORRES 
£01 ■ Prosi dente del Consejo de Ministros» 

Ministro de la Guerra,
■Ma n u e l  A z a ñ a

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada por el Jefe de la Pe
nitenciaría militar de Mahón a favor 
del corrigendo de la misma José Mo- 
reiras Fernández; teniendo en cuenta 
que ha cumplido las tres cuartas par
tes de su condena, io dispuesto en el 
artículo 5.° de la Ley de 28 de Diciem
bre de 1916, diciada para aplicación en 
el Fuero de Guerra do la de 23 de Ju
lio de 1914, y el favorable informe de. 
la Asesoría del MinistftHn de Ja Guerra,

a propuesta del Ministro de la Guerra 
de acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros y de conformidad con las dispo
siciones vigentes, j

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se concede la líber-; 

tad condicional al corrigendo de la 
Penitenciaría militar de Mahón, solda
do José Moreiras Fernández.

Dado en Madrid a trece de Agosto def 
mil novecientos treinta y dos. I

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES!

£31 Presidente del Consejo <le Ministros, j  
Ministro do la Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

Vista la propuesta de libertad con*, 
dicional formulada por el Jefe de la 
Penitenciaría militar de Mahón a favor 
del corrigendo de la misma, legionario' 
Manuel Rodríguez Guerra; teniendo eif 
cuenta que ha cumplido las tres cuar« 
tas partes de su condena, lo dispuesta 
en el artículo 5.° de la Ley de 23 d® 
Diciembre de 1916, dictada para la aplbv 
cacióii en el Fuero de Guerra de la ; 
de 23 de Julio de 1914 y el favorable ¡ 
informe de la Asesoría del Ministerio1 
de la Guerra, a propuesta del Ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ¡

Vengo en decretarlo siguiente: í
Artículo único. Se concede la liber

tad condicional al corrigendo de la,: 
Penitenciaría militar de Mahón, legio* 
nario Manuel Rodríguez Guerra.

Dado en Madrid a trece de Agosto d«§ 
mil novecientos treinta y dos, ;

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y T(}ílílí^ ‘

El Presidente del Consejo de Ministros.. 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

Vísta la propuesta de libertad con
dicional formulada por el Jefe de la 
Penitenciaría militar de Mahón a favor 
del corrigendo de la misma, legionario  ̂
Teodoro Castro García; teniendo enj 
cuenta que ha cumplido las tres cuar
tas partes de su condena, lo dispuesto  ̂
en el artículo 5.° de la Ley de 28 dé¿ 
Diciembre de 1910, dictada para la apli
cación en el Fuero de Guerra de la! / 
de 23 de Julio de 1914 y el favorable  ̂j 
informe de i a Asesoría del Ministerio; i 
de la Guerra, a propuesta del Mmistr^u 
de la Guerra, de acuerdo con ét poií*'. 
sejo de Ministros y de conformfSád con 1 r 
las disposiciones vigentes,

Vengo en decretar lo siguiente:* á
A r tic u lo  único. Se concede la líber-* 

tad condicíoTial al corrigendo de la 
Penitenciaría militar de Máhon, legio-i 
nario Teodoro Castro García*
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■ Dado en M adrid a trece de Agosto de 
h il novecientos trein ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
$31 Pregíií'Ionte clel Consejo de M inistros, 

M inistro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
A propuesta del M inistro de la . Co

h é n  ición,
Yí'/igo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Tesorero de la Adm inistración 
general de la Caja Postal de A horros 
ha presentado D. José María Angulo 
Maivmez.

Dado en La Granja a tres de Agosto 
ríe mil novecientos trein ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOIIRFS» 
E l M inistro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del M inistro de la Go
bernación, de conform idad con la fo r
mulada por el Consejo de A dm inistra
ción de la Caja Postal de Ahorros y con 
lo  prevenido en la base novena de la 
Ley de Bases de 1.° de Julio actual, 

Vengo en nom brar Tesorero de la 
Caja Postal de Ahorros, con el haber 
anual de 11.000 pesetas, a D. Rafael 
Cea Villaplana.

Dado en La Granja a tres de'A gosto 
de mil novecientos trein ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de la  Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° De conform idad con lo 

prevenido en el artículo 52, apartado 
5.°, de la Ley de Adm inistración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, se 
autoriza al Ministro de la Gobernación 
p ara  anunciar a concurso el arrenda
miento de un edificio destinado a la 
instalación de las oficinas de la Está- 
don  sanitaria del puerto de Huelva, 
p o r el precio anual de cuatro mil pe
setas.

A rtículo 2.° El M inistro de la Go
bernación fijará las condiciones que 
han  de reg ir para  la celebración del ex
presado concurso.

Dado en La Granja á  seis de Agosto 
de mil novecientos trein ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de la Gobernación,

.S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ¡ 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
En el Decreto de 13 de Junio del año1 

actual, por el cual se aprueba el Regla
mento del Instituto de Fomento del Gul- 
tivo algodonero, se establece, en su a r 
tículo 8.°, que la Sección de Análisis 
Químicos será desempeñada por un In 
geniero Industrial o un Licenciado en 
Ciencias Químicas, con un Auxiliar, Mo
zo de Laboratorio, incluyendo entre las ■ 

actividades que se especifican en sus 
apartados algunos análisis de carácter 
exclusivamente agrícola; en los que, 
tanto la técnica como su interpretación, 
corresponde a la competencia del p e r
sonal agronómico.

En v irtud  de lo que antecede, a p ro 
puesta del M inistro de A gricultura, In 
dustria y Comercio, y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En tanto las necesi

dades del servicio de análisis de carác
ter agrícola en la Sección sexta del Ins
tituto de Fomento, del Cultivo algodo
n ero 'n o  exijan el nombram iento de mi 
Ingeniero Agrónomo, agregado: a la 
misma, quedarán aquellos análisis a ca r
go del personal agronómico afecto a la 
Sección segunda del mencionado In sti
tuto, subsistiendo lo dispuesto en el a r 
tículo 8.° del Decreto de 13 de Junio 
de 1932, en cuanto al personal que ha 
de desem peñar la función principal co
rrespondiente a los análisis industria
les que ha de realizar la referida Sec
ción sexta.

Dado en M adrid a once de Agosto de 
mil novecientos trein ta  y dos»

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de A gricu ltu ra , In d u s tr ia  
j  Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n ju á n 0

A D M INISTRACION CENTRAL
MINiSTHSO DE  HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la 'D euda del Estado y  títulos 
amortizados que se han remitido  
desde el 6 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda  
a su pago .

CLASE DE DEUDA 

Cupones.
I n te r io r  4 por 100, h a sta  la  fa c tu r a

número ^0 0 .

E xterio r 4 po r 100, hasta la fac tu ra  
núm ero 1.050»

A m ortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura núm ero 450.

A m ortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura núm ero 600.

Am ortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la fac tu ra  núm ero 225.

A m ortizable 5 por 100, 1926, hasta  
la factura núm ero 750.

Am ortizable 5 por 100, 1927, <koo Im
puesto, hasta  la factura núm ero 400.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin ira* 
puesto, hasta  la factura núm ero 2.950.

Amortizable 3 por 100, 1928. basta 
la factura 1.300.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura núm ero 675.

Árnortvsvbií3 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura 700.

A m orinable 5 por 100, 1929, hasta 
la factura núm ero 825.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura núm ero 26.

Am ortizados 5 por 100, 1917 hasta 
la factura núm ero 6.

Am ortizados 5 por 100, 1920, hasta 
la fac tura núm ero 87»

Am ortizados 5 por 100, 1927, hasta  
la fac tura núm ero 92.

Am ortizados 3 por 100, 1928, hasta 
la factura núm ero 55.

Am ortizados 4 por 100, 1928, hasts 
la fac tu ra  num ero 15.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón*

Amortizable a! 5 por 100, hasta I t  
fac tu ra  núm ero 874.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 192% 
hasta la factura núm ero 169.

Amortizable ai 4 1/2 por 100, 1929, 
hasta la factura núm ero 539.

Los p resen tadores pueden percibid 
en dicho Banco el im porte de sus fac=» 
tu ras p rev ia la entrega del resguardo 
correspondien te .

M adrid, 13 de-Agosto de 1932.— P o r 
el D irector general, F rancisco  Santos»

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS- 
TRACION

Con fecha 27 de Julio último se acor
dó, en el expediente de pensión a fa
vor de la viuda del Secretario que fué 
del Ayuntam iento de Aracena (H.ueL 
va), D. Luis Teilo G uerra-Librero, el 
siguiente p ro rra teo , con arreglo  a la 
cuarta p arte  del sueldo anual de 7.500 
pesetas:

El Ayuntam iento de Puerto Moral 
abonará m ensualmente 4,30 pesetas. El 
de Jabugo, 8,70. Y el de Aracena, 143,25.

E sta últim a Corporación recaudará 
de las anteriores las cantidades que les 
corresponden y abonará a la interesada 
íntegram ente su pensión mensual.

M adrid, 13 de Agosto de 1932.—El 
D irector general, González López.


